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* Doctor en Educación por el ICE de la UAEM. Di-
rector General del CESOP. Líneas de investigación: edu-
cación, medio ambiente e interculturalidad.

Presentación

Rafael Aréstegui Ruiz*

El último Reporte del año se centra en uno 
de los problemas de más larga data en nues-
tro país: la falta de desarrollo de los pueblos 
indígenas. El Reporte CESOP presenta una parte 
del proyecto de diálogo intercultural que lleva 
a cabo para contribuir a entender y aportar en 
la solución de la problemática.

El primero de los artículos presentados, es-
crito por Anavel Monterrubio, se enfoca en la 
discusión acerca de la interfaz entre derechos, 
principalmente los derechos socioeconómicos 
y el derecho al reconocimiento; ambos grupos 
de derechos con evidentes carencias en el caso 
de los pueblos indígenas. Una forma de acer-
carse a este problema es por medio del diálogo 
intercultural. El planteamiento se centra en el 
derecho a la consulta a los pueblos y lo que ésta 
involucra. Para lograr una adecuada consulta, 
los prerrequisitos abundan en la comprensión 
por parte de los consultados de la problemá-
tica específica. Este hecho requiere una com-
prensión de quien consulta de cómo transmitir 
la información, de tal manera que permita un 

ejercicio democrático pleno. Es claro que las 
posiciones pueden ser encontradas y necesitan 
un diálogo permanente donde puedan aclarar-
se los límites de la discusión.

El segundo de los artículos, de la autoría 
de Rafael López, analiza los problemas técni-
cos existentes en los datos estadísticos acerca 
de las preguntas más simples: quiénes son los 
indígenas y cuántos son. A pesar de que apa-
rentemente esto parecería resuelto hace tiempo, 
existen muchos problemas para saber quiénes 
son indígenas, especialmente si aceptamos la 
idea de que un ciudadano puede autodenomi-
narse como tal sin hablar una lengua indígena 
ni tener vínculos comunitarios ni territoriales. 

De la misma forma, el aislamiento en el que 
han vivido los pueblos y la desatención perma-
nente hacia ellos hace difícil saber sus tasas de 
natalidad y mortalidad, complicando el conteo. 
En el artículo se discute la parte inicial de un 
proyecto de análisis demográfico de los pueblos, 
con miras a estudiar sus patrones de migración 
y el ejercicio de su derecho a residir en cualquier 
parte del territorio manteniendo su cultura.

Por otro lado, Gabriel Fernández hace re-
ferencia a un problema añejo que cada vez co-
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bra más importancia: la propiedad de tierras 
comunales y ejidales por parte de los pueblos 
indígenas. La dificultad en este tema reside 
en las viejas demandas de territorios expro-
piados por las leyes de Reforma y el vínculo 
cultural al medio ambiente de grandes exten-
siones reclamadas por los pueblos indígenas. 
Ante los crecientes reclamos, los dife rentes 
gobiernos han actuado de forma disímbola y 
con interpretaciones distintas hacia lo que la 
ley manda, requiriendo una forma de diálo-
go constante que permita la solución a estos 
problemas.

En su artículo, Francisco Sales propone 
indagar acerca de las diferencias sobre la con-
cepción de la eficacia de distintos acercamien-
tos a la salud, tanto medicina alternativa como 
medicina alópata, partiendo de la hipótesis de 
que la comprensión amplia de la salud por 
parte de los diversos grupos culturales puede 
incidir en el estado de salud y por tanto reque-
rir intervenciones de política pública diferen-

ciada. El autor considera que no basta atender 
problemas de salud, sino que se requiere una 
comprensión general de la percepción del in-
dividuo acerca de su salud para poder atender 
sus problemas. También sugiere que las bre-
chas de salud entre los grupos indígenas y el 
resto de la población pasa en mucho por la in-
comprensión del sistema y de los propios ciu-
dadanos sobre cómo entender la salud dentro 
de un espectro cultural.

Finalmente, Felipe de Alba destaca una 
anomalía cultural en el Distrito Federal, pre-
sentando datos que muestran que si bien exis-
ten pueblos originarios establecidos y cultu-
ralmente integrados, la población indígena 
hablante no necesariamente habita en ellos, 
abriendo una discusión extra a la problemática 
indígena. Los pueblos originarios son, además, 
la frontera con las tierras aún sin construir en 
el DF, recibiendo una presión constante para el 
cambio de uso de suelo y de modificación a sus 
procesos culturales. 
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Introducción

La problemática de los pueblos indígenas en 
México involucra la concatenación de dos 
dimensiones que relacionan su derecho al de-
sarrollo: la dimensión socioeconómica y la so-
ciocultural, las cuales, en el sistema interétnico 
(relación Estado-pueblos indígenas) compren-
den la exigencia de dos tipos de políticas: las de 
redistribución y las de reconocimiento.

Las políticas de redistribución se relacionan 
directamente con el ejercicio de derechos en-
caminados al desarrollo humano, bienestar y 
calidad de vida (derechos universales): dere-
cho al empleo, a la vivienda, a la educación, a 
la salud, etcétera; mientras que las políticas de 
reconocimiento incluyen el derecho a la autono-
mía, a la diversidad cultural, a la libre deter-
minación, a la pluriculturalidad, a la participa-
ción, etcétera.

Para el ejercicio pleno de las dos vertientes 
de derechos cada vez se reconoce más que son 
complementarias, pues las políticas de redis-
tribución sólo pueden ser posibles si existe un 
verdadero reconocimiento de las identidades.

Sin embargo, aunque las dos dimensiones 
de derechos están establecidas en la Constitu-
ción mexicana, lo que se observa es que, en la 
práctica, las acciones gubernamentales buscan 
encontrar soluciones sólo en el ámbito redis-
tributivo, mientras que las reivindicaciones 
principales de los movimientos indígenas (y 
las ONG que los apoyan) están concentradas en 
los segundos.1

Ambas dimensiones presentan limitacio-
nes serias para el desarrollo de estos pueblos, 
pues, por un lado, el examen de las políticas 
públicas diseñadas para la atención de los pue-
blos indígenas, en comparación con sus condi-
ciones objetivas de vida y desarrollo, muestran 
una innegable contradicción: el insistente pro-

1 Héctor Díaz Polanco, “Descontento indígena, 
justicia y autonomía”, Revista Agenda para el Desarrollo. 
Derechos y políticas sociales, vol. 12, Cámara de Diputa-
dos/Porrúa, 2007, pp. 129-141.

Diálogo intercultural, consulta y participación 
de los pueblos indígenas en México

Anavel Monterrubio Redonda*

* Doctora en sociología. Colaboró como investiga-
dora en el CESOP en la Dirección de Estudios Sociales. 
Líneas de investigación: planeación y desarrollo urbano, 
pobreza, asuntos indígenas. Correo electrónico: anavel-
monterrubio@gmail.com
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pósito gubernamental de la acción pública in-
tegral para atender los diferentes factores que 
condicionan la vida de estos pueblos, frente a 
la dura realidad marcada por una situación de 
marginación, rezago, desigualdad y pobreza 
que deteriora la vida, los recursos y las culturas 
de esta población.2 

Por otro lado, existe una relación conflictiva 
con el Estado, en contra de la exclusión de los es-
pacios institucionales y políticos en las instancias 
ejecutivas, legislativas y judiciales, y en la admi-
nistración, dirección y ejecución de las políticas 
del Estado destinadas a los pueblos indios.

La solución de esta problemática —en-
marcada en la coexistencia de una sociedad 
plural— implica la generación de estrategias 
para la consecución de un diálogo intercultu-
ral que permita mecanismos democráticos para 
la toma de decisiones, contexto en el cual to-
man relevancia dos de los derechos colectivos 
permanentemente reivindicados por los movi-
mientos indígenas: el derecho a la consulta y el 
derecho a la participación.

En este contexto, el presente documento 
constituye una propuesta de investigación que 
establece como objeto de estudio la relación 
entre la construcción del diálogo intercultural 
y el ejercicio de los derechos a la consulta y par-
ticipación de los pueblos indígenas en México.

Autonomía y pluriculturalidad

El reconocimiento constitucional de México 
como una nación pluricultural refiere el reco-

2 José del Val, “Una nueva política social para los 
pueblos indígenas”, México Social, núm. 24, México, CEI-
DAS, 2012, pp. 17-19, en [http://issuu.com/mexico_so-
cial/docs/ms_julio2012/3?mode=window].

nocimiento de los derechos colectivos de los 
pueblos y comunidades indígenas expresados, 
especialmente, en el derecho a conformar una 
“unidad social, económica y cultural” en un te-
rritorio determinado con “autoridades propias 
de acuerdo con sus usos y costumbres”. Lo cual 
se ejercerá —según señala la misma Constitu-
ción— “en un marco de autonomía que asegu-
re la unidad nacional”.3 De modo que las bases 
que sostienen la construcción de un Estado plu-
ricultual son los derechos autonómicos referidos 
al derecho al autogobierno, el derecho a los de-
rechos y el derecho al territorio.

Sin embargo, en la práctica, el reconoci-
miento formal de este pluralismo se percibe 
—por parte de los movimientos indígenas— 
como un intento por lograr su incorporación 
subordinada en el sistema nacional, en lugar 
de un reconocimiento genuino de la diversi-
dad cultural, que implica una amplia revisión 
de las normas y procedimientos legales a par-
tir del diálogo entre ellos y las instituciones de 
gobierno.

Asimismo, aunque en la esfera pública 
existe un consenso en el que se acepta la ne-
cesidad de respetar la diferencia y el plura-
lismo cultural y que éste debe traducirse en 
políticas sociales, económicas y culturales 
en favor de la diversidad y la integración, 
siguen existiendo recelos para lograr los 
arreglos autonómicos, cuyos principales ar-
gumentos son la desintegración del tejido 
nacional y la violación de derechos o garan-
tías individuales, lo cual ubica en el centro 
del debate de la diversidad y la integración 
cultural las diferentes posturas acerca de los 

3 Artículo 2º, párrafo tres, Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Texto vigente.
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límites del pluralismo y cómo debe conci-
liarse con la universalidad.4

Al respecto, un objetivo de la investigación es 
sistematizar las diferentes posturas sobre la discu-
sión acerca del tema de la diversidad cultural y las 
bases del diálogo intercultural.

De esta manera, el descontento de los in-
dígenas tiene una raíz política: los pueblos de-
mandan autonomía mientras que los grupos 
que controlan el poder se niegan a reconocerla 
o lo hacen con condiciones que terminan por 
anularla en la práctica.

La forma autonómica que demandan como 
pueblos y comunidades indígenas cubre las li-
bertades y derechos que, mencionan diferentes 
autores,5 implica que estas comunidades:

• Sean reconocidas como pueblos o gru-
pos con identidades propias (sustento del 
reconocimiento de derechos colectivos). 
En este caso, los derechos individuales y 
los colectivos se refuerzan mutuamente.

• Que tengan autoridades propias, elegi-
das libremente por las mismas colecti-
vidades, cuyas características, faculta-
des e instancias administrativas estén 
claramente normadas en el marco ju-
rídico común.

4 Héctor Díaz Polanco, “Descontento indígena… 
op. cit. y Eduardo Nivón, “Sobre las políticas de inter-
culturalidad, la gestión”, en Lucía Álvarez, Cristina 
Sánchez Mejorada y Carlos San Juan (coords.), La ges-
tión incluyente en las grandes ciudades, México y Demo-
cracia, UNAM/UAM, 2011, pp. 321-340.

5 Para más información se puede consultar a Héc-
tor Díaz Polanco, “Descontento indígena...”, op. cit. 
y a Willem Assies, Gemma van der Haar y André J. 
Hoekema, “Los pueblos indígenas y la reforma del Es-
tado en América Latina”, Papeles de Población, vol. 8, 
núm. 31, México, Universidad Autónoma del Estado 
de México, 2002, pp. 95-115.

• Dispongan de un ámbito territorial 
propio (no sólo en el sentido de los re-
cursos o en cuanto hábitat) en el que 
puedan desarrollarse las estructuras 
políticas, sociales, económicas y legales 
indígenas.

• Adquieran las facultades y competen-
cias para preservar sus complejos so-
cioculturales (lenguas, organización, 
creencias, usos y costumbres).

• Puedan participar plenamente en las 
instancias u órganos de debate y deci-
sión nacional y local: en los congresos 
locales, en el Congreso de la Unión y 
en todas las instancias creadas para la 
participación ciudadana sin que la con-
dición étnica sea un impedimento.

• Estén en posibilidad de manejar 
los recursos propios (y acceder a los 
fondos nacionales en ejercicio de un 
federalismo cooperativo y solidario) 
necesarios para que las autoridades 
indígenas realicen las tareas de go-
bierno y justicia que el propio orden 
legal les determina.

Así, los cimientos de la autonomía están 
basados en los conceptos básicos de territorio, 
gobierno y jurisdicción, en un sistema político 
democratizado.

Los Acuerdos de San Andrés consideraron 
este contenido mínimo y las reformas constitu-
cionales representan entonces la base de este 
arreglo constructivo para la instauración del 
régimen autonómico; pero, al no cumplirse en 
su totalidad, las tensiones estructurales en tor-
no de la exclusión social y política continúan 
siendo las principales reivindicaciones políticas 
de estos pueblos.
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Con lo anterior se deduce que el núcleo de 
los conflictos étnicos nacionales se manifiesta 
en la exigencia de políticas de redistribución y 
de reconocimiento y en la necesidad de solu-
ciones estables y duraderas mediante un pacto 
autonómico en un entorno democrático que 
deje conformes a ambas partes.6

Sin embargo, no se puede perder de vis-
ta que se trata de realidades disímiles, en las 
que confluyen dos espacios que se manifiestan 
interdependientes a la vez que muy diferencia-
dos entre sí: por un lado, están las lógicas in-
herentes a los procesos organizativos indígenas 
y, por otro, la lógica política de los estados; es 
decir, son sistemas interétnicos cuyas fuerzas 
operantes aparecen definidas por la comple-
mentariedad y el conflicto: uno no existe sin 
el otro y la estabilidad del sistema depende de 
su capacidad para sostener un equilibrio (pre-
cario), todo el tiempo sujeto al desarrollo de 
nuevas tensiones estructurales. ¿Cómo lograr 
el equilibrio? ¿Cómo evitar el endurecimiento 
de posturas o caer en fundamentalismos?

Al respecto, cada vez es más reconocido 
que el equilibrio que demanda la coexistencia 
de culturas diferenciadas (pluralismo o multi-
culturalismo) sólo puede lograrse a través de 
la responsabilidad mutua y del establecimiento 
de un diálogo intercultural, cuyos componen-
tes principales —coinciden diferentes auto-
res— son la comunicación y la participación:

El diálogo intercultural implica participar acti-

vamente en el debate “acerca de los modos de 

las políticas sociales, de desarrollo, de demo-

cracia, de justicia e infundirlas con propuestas 

6 Miguel Alberto Bartolomé, Procesos intercultura-
les. Antropología política del pluralismo cultural en América 
Latina, México, Siglo XXI, 2008.

y valores articulados por los movimientos de 

los pueblos indígenas.7

El concepto de interculturalidad se refiere a la 

interacción —de una forma horizontal y sinér-

gica— entre grupos y personas que pertenecen 

a culturas distintas, basada en el respeto y la 

igualdad, que presupone una comunicación 

comprensiva y un proceso de enriquecimiento 

mutuo entre distintas culturas que conviven en 

un mismo espacio.8

Interculturalidad es “la puesta en relación de 

miembros de diferentes culturas, así como los 

mecanismos sociales necesarios para lograr una 

comunicación eficiente, sin que ninguno de los 

participantes se vea obligado necesariamente a re-

nunciar a su singularidad cultural para lograrlo”.9

Desafíos para el diálogo intercultural 
en un régimen autonómico

No obstante, aunque se reconoce la impor-
tancia del diálogo intercultural, el desafío se 

7  Willem Assies et al., “Los pueblos indígenas y la 
reforma del Estado..., op. cit.

8 Sylvia Schmelkes, “Interculturalidad, democra-
cia y formación valoral en México”, Revista Electróni-
ca de Investigación Educativa, vol. 11, núm. 2, 2009, en 
[http://redie.uabc.mx/vol11no2/contenido-schmelkes2.
html]. Saúl Alejandro García y Mindahi Crescencio 
Bastida Muñoz, “Un paradigma educativo intercultu-
ral para impulsar la paz y el desarrollo local de las comu-
nidades originarias”, Revista Ra-Ximhai, vol. 8, núm. 3, 
Programa de Desarrollo Sustentable de la Universidad 
Intercultural del Estado de México (UIEM), México, 
2012, en [http://www.uaim.edu.mx/webraximhai/Ej-
25articulosPDF/Art01.pdf].

9 Miguel Alberto Bartolomé, Procesos intercultura-
les..., op. cit., p. 124.
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halla en establecer las bases mínimas y las es-
trategias para lograrlo, en cómo descubrir las 
conexiones y las distancias, las dinámicas y las 
permanencias de las relaciones interétnicas y 
sus cruces interculturales.

Acerca de las bases para establecer el diá-
logo, algunos autores coinciden en que la pla-
taforma mínima para el diálogo intercultural 
en un régimen autonómico la constituyen la 
democracia y el respeto de derechos funda-
mentales que definen el núcleo de la dignidad 
humana: el derecho a la vida y la protección 
contra la esclavitud y la tortura.

Para otros, consiste en la promoción de la 
responsabilidad mutua entre las esferas públi-
cas y la transformación reflexiva de las culturas 
locales, regionales, nacionales y globales, para 
lograr una relación igualitaria.

Para otros más, de lo que se trata es de lo-
grar el equilibrio entre lo universal y lo particu-
lar, ente lo comunitario y lo individual, entre los 
que piensan que las políticas interculturales son 
un asunto técnico y aquellos que piensan que su 
clave es producir —aunque sea en una escala 
reducida— verdaderos espacios de igualdad.10

Otro objetivo de la investigación es sistemati-
zar las diferentes vertientes desde las cuales se es-
tablece la importancia del diálogo intercultural en 
un nuevo orden democrático; es decir, dentro de la 
discusión de la reforma del Estado.

Se trata entonces de generar diálogos in-
terculturales cuyo principio básico sea la cons-
titución de una plataforma para una sociedad 
igualitaria y justa que enfrente las dos dimen-
siones de la desigualdad: la socioeconómica y 
la sociocultural.

10 Eduardo Nivón, “Sobre las políticas de intercul-
turalidad..., op. cit,. p. 338.

Es decir, la finalidad de un enfoque inter-
cultural es contribuir a superar la exclusión y 
la marginación social con el fin de construir 
una sociedad plural basada en los principios 
de democracia, equidad y ciudadanía, respec-
to a los derechos humanos individuales y co-
lectivos.

Consulta, participación y diálogo

Empero, las posturas disímiles de los actores 
involucrados no únicamente tienen que ver 
con la posición que ocupan dentro del sistema 
interétnico, sino también con la reconfigura-
ción del orden económico y jurídico —global 
y local— y con las necesidades de (re)legiti-
mación del Estado mediante los procesos de 
democratización y la búsqueda de un nuevo 
pacto social.

En esta búsqueda, la apertura democráti-
ca circunscribe el debate y la toma de decisio-
nes en formas de participación de los pueblos 
y comunidades indígenas que vayan más allá 
de avalar o colaborar en la instrumentación de 
políticas para su desarrollo.

En este punto cobra relevancia el ejercicio 
de dos de los derechos colectivos en los que los 
movimientos indígenas actuales han concen-
trado sus esfuerzos para la construcción de un 
régimen autonómico: el derecho a la consulta 
y al consentimiento previo, libre e informado, 
y el derecho a la participación.

El derecho a la consulta está relacionado con 
la libre determinación, en la medida que tiene 
como premisa el derecho y la capacidad indivi-
dual y comunitaria (de los pueblos y comuni-
dades de indígenas) para decidir con libertad, 
previa y debidamente informados, sobre asun-
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tos de carácter privado o público y de interés 
comunitario, social y comunal, para conseguir 
su desarrollo económico, humano, político, so-
cial y cultural, en razón de lo cual es una pre-
rrogativa enmarcada en la relación de derechos 
que constituyen su derecho al desarrollo.

En lo que corresponde el derecho a la par-
ticipación, desde un ámbito pluricultural, sig-
nifica “por una parte, lograr el equilibrio entre 
la participación indígena en el Estado y sus 
instituciones y, por la otra, el respeto para la 
autonomía de las instituciones indígenas”.11

Ambas dimensiones —en el contexto de la 
reforma del Estado— refieren requerimientos 
de ajuste estructural y apertura democrática 
para la reformulación del modelo de desarrollo 
basado en la interculturalidad.

Objetivo general y específicos

Con esta base, el objetivo general de la investi-
gación es examinar las condiciones jurídicas y 
prácticas para establecer un diálogo intercul-
tural en torno del ejercicio de los derechos a 
la consulta y a la participación de los pueblos 
indígenas en México.

Objetivos específicos

• Sistematizar las diferentes posturas so-
bre la discusión del tema de la diver-
sidad cultural y las bases del diálogo 
intercultural.

• Identificar los parámetros mínimos 
que desde el marco jurídico interna-

11  Willem Assies et al., “Los pueblos indígenas y la 
reforma del Estado..., op. cit.

cional se establecen para hacer efec-
tivos tanto el derecho a la consulta 
como a la participación de los pueblos 
indígenas.

• Examinar los avances en la legislación 
nacional y local que permitan visuali-
zar los alcances y limitaciones jurídicas 
para el ejercicio de estos derechos.

• Sistematizar la problemática que pre-
sentan los pueblos indígenas con re-
lación al derecho a la consulta y a la 
participación.

• Examinar los elementos que definen 
el conflicto interétnico y sus diferentes 
manifestaciones.

• Analizar las consideraciones que, des-
de estos pueblos, son necesarias para 
el ejercicio de los dos derechos, para 
la construcción de una sociedad y una 
cultura política más incluyente.

Hipótesis

Existen diferentes nociones de desarrollo que 
remiten a conceptos y formas diferenciadas de 
lo que se concibe como el derecho a la consulta y 
a la participación que, en la construcción de un 
diálogo intercultural, conviene que sean ana-
lizadas.

En tal sentido establecer un marco de refe-
rencia que permita generar las condiciones para 
el diálogo implica comprender las relaciones inte-
rétnicas considerando tres categorías fundamen-
tales: el contexto (temporal, espacial, económico), 
el proceso (democrático o no) y el conflicto en el 
que se desarrollan. Esto define las reivindica-
ciones, las posturas, los ámbitos declarativos y 
operativos de las políticas de interculturalidad, 
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las formas y mecanismos de participación, y los 
marcos interpretativos para el diálogo.

Metodología

Se utilizará el método cuantitativo a través de la 
inclusión en la encuesta general de la investiga-
ción, de preguntas relacionadas con la definición 
del objeto, los responsables y las características y 
principios que configuran el derecho a la consulta, y 
de los temas, fórmulas y canales de participación.

El método cualitativo se utilizará a través 
de la técnica de entrevistas semies tructuradas 

a representantes de comunidades indígenas y a 
miembros de los movimientos indígenas.

Resultados esperados

Con relación a la investigación en la que se 
inserta este trabajo se espera como resultado 
principal la construcción de repertorios inter-
pretativos de los pueblos y comunidades indí-
genas sobre las temáticas y fórmulas para un 
diálogo int ercultural en materia de consulta y 
participación para el ejercicio de su derecho al 
desarrollo.
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Introducción

La intervención estatal para beneficiar a la po-
blación requiere políticas públicas con mayor 
conocimiento de la aritmética demográfica 
de a quiénes va dirigida, entre los elementos 
que le dan soporte y que a la vez le permiten 
diseñar estrategias e instrumentar acciones 
específicas. México se reconoce (en sus ins-
trumentos jurídicos fundacionales) como una 
nación pluricultural y en ese tenor —sin dejar 
atrás la generalidad de las líneas de política que 
articulan el quehacer estatal—, el gobierno ha 
hecho frente a las múltiples necesidades que tal 
característica de la nación le impone. Más aún, 
en los nuevos instrumentos de planeación del 
desarrollo se ha indicado la necesidad de ac-
tuar bajo un marco intercultural y de diálogo 
entre (y con) las poblaciones indígenas.

Si bien es cierto que se identifican in-
tenciones, estrategias y acciones específicas 

donde la multiculturalidad se reconoce en 
distintos campos de la vida social y cotidiana, 
como el de la salud, la educación, la alimen-
tación y el de la participación en proyectos de 
alcance nacional, así como de apertura hacia la 
interculturalidad, también lo es que al mismo 
tiempo hay una afirmación general de que el Es-
tado carece de canales para comprender y hacer 
viable un proyecto o múltiples proyectos de in-
terculturalidad para dar cabida al cumplimiento 
de los derechos humanos enunciados en nuestra 
Constitución política y los derivados de acuerdos, 
convenios y recomendaciones internacionales 
que atañen particularmente a las poblaciones in-
dígenas en cuanto sujetos de derecho público.

Es así como el esfuerzo por visibilizar a las 
poblaciones indígenas viene desde estas mis-
mas poblaciones y entre muchas otras necesi-
dades incluye disponer de información estra-
tégica. Entre ésta existen avances importantes 
sobre la medición de sus niveles de pobreza y 
marginación, y se recaban consistentemente 
desde hace un cuarto de siglo datos demográ-
ficos básicos. En cuanto a éstos a continuación 
se presenta una descripción con relación a su 
estructura demográfica.

 El origen del dato demográfico. 
El caso de la población indígena en México

Rafael López Vega*

* Maestro en Estudios de la Población por el CO-
LEF. Investigador en el área de Estudios Sociales del 
CESOP. Líneas de investigación: política ambiental, de-
sarrollo sustentable, hogares y migración internacional. 
Correo electrónico: rafael.lopez@congreso.gob.mx
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Derechos humanos 
y poblaciones indígenas

La preocupación por los derechos humanos 
de las poblaciones indígenas se hace presente 
en las convenciones, foros, reuniones y reco-
mendaciones internacionales de finales del 
siglo XX, y éstos forman parte de los cambios 
que en materia de derechos se suscitaron en el 
último tercio de dicho siglo, situación con la 
que se abre un cambio sustantivo en la legis-
lación sobre las poblaciones indígenas y que 
va de la mano con una eclosión del tema de 
la unidad territorial y de las nacionalidades a 
escala global.

En el siglo XXI, de cara a la erosión de de-
rechos sociales, políticos y económicos, asisti-
mos a la exigencia para las organizaciones in-
ternacionales y los Estados nacionales de que 
éstos sean cumplidos, de que existan medios, 
instrumentos, estrategias para el ejercicio de 
los mismos, lo que hace de esta tarea uno de 
los mayores retos sociales y estatales en lo que 
va de la centuria actual. Ello se constituye en 
uno de los ejes para entender el avance en esta 
materia en los escasos 15 años transcurridos de 
este nuevo siglo.

En México el estudio de sus poblaciones 
indígenas encuentra un punto de inflexión 
en la década de 1990, cuando las poblaciones 
hablantes de lengua indígena de diversas re-
giones del país, pero predominantemente las 
del sur-sureste, impactan en la lógica guber-
namental de atención a éstas, dejando en claro 
que el desarrollo institucional de atención a la 
sazón estaba rebasado o que simplemente la 
gestión estatal estaba agotada hacía ya mucho 
tiempo, a la vez que se territorializa a escala 
nacional e internacional el problema de los de-

rechos humanos, la desigualdad y la exclusión 
de los pueblos y comunidades indígenas en 
México.

Se abrió con ello un proceso sociopolítico 
de demanda de derechos y de su cumplimien-
to para beneficio de las poblaciones indígenas 
—que lleva ya más de 20 años— y en el que 
actualmente actores de la sociedad civil, de los 
pueblos y comunidades indígenas, de los pode-
res Ejecutivo federal, Legislativo y Judicial han 
remarcado la necesidad de que sean escuchadas, 
atendidas, cumplidas las demandas y los com-
promisos acordados en la década de 1990.1

En este periodo también se sucitó un es-
fuerzo estatal para conocer mejor la geografía 
de las poblaciones indígenas, su número, las 
lenguas habladas, sus características demográ-
ficas, sociales y económicas, la atención y acce-
so a servicios de educación y salud. Esfuerzo 
nacional que tiene como espejo las acciones de 
diversos organismos internacionales en la ma-
teria.

En relación con la información estadístico-
demográfica existen recomendaciones desde 
el Foro Permanente para las Cuestiones In-
dígenas de las Naciones Unidas que insisten 
en la desagregación y la visibilización de los 
pueblos indígenas en los sistemas de informa-
ción. Tema que también ha sido incluido en el 
Programa de Acción de Durban y sistemática-
mente en los informes de los comités de dere-
chos humanos y de los relatores de los diversos 
países de América Latina.

1 Véase CESOP, “Derechos indígenas y armonización 
legislativa”. Declaratoria, relatorías e intervenciones en 
el Foro Nacional Indígena, 26 de febrero de 2014, ciu-
dad de México. En particular, la participación de Jaime 
Martínez Veloz, actual Comisionado para el Diálogo 
con los Pueblos Indígenas de México.



12 J     R  E  P  O  R  T  E    C  E  S  O  P     J

De la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
(107a. sesión plenaria, del 13 de septiembre de 
2007) sobresale que: 

Artículo 15

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que 

la dignidad y diversidad de sus culturas, tradi-

ciones, historias y aspiraciones queden debida-

mente reflejadas en la educación y la informa-

ción pública.

Artículo 16

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a es-

tablecer sus propios medios de información en 

sus propios idiomas y a acceder a todos los de-

más medios de información no indígenas sin 

discriminación.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces 

para asegurar que los medios de información 

públicos reflejen debidamente la diversidad 

cultural indígena […].

De estos elementos adoptados internacio-
nalmente resalta una adversa constante genera-
lizada: vulnerabilidad, discriminación, pobreza, 
exclusión. Constante que en las recomendacio-
nes para la ronda de los Censos de Población y 
Vivienda de 2010, en el caso latinoamericano, se 
hace extensiva en algunos países a la población 
afrodescendiente.

Hay un esfuerzo en materia de censos para 
hacer posible la visibilización de las poblacio-
nes indígenas en diversos países. En Améri-
ca Latina esta experiencia alcanzó en el año 
2000 a 10 países en los que se preguntó por 
la lengua. En la ronda de los Censos de Po-
blación y Vivienda de 2010 se sumaron a esta 
experiencia Brasil y Chile, mientras que Perú y 
Nicaragua dejaron de indagar sobre este tema. 

Asimismo, con relación a la autoidentificación 
indígena, en ambas rondas censales coincidie-
ron 16 países, y sólo Perú y Uruguay incluye-
ron por primera vez, en 2010, preguntas sobre 
autoidentificación indígena (véase Cuadro 1).2 

La información recabada mediante los 
ejercicios censales ofrece insumos para la 
construcción de indicadores sociales y demo-
gráficos con relación a estos grupos. La iden-
tificación de los pueblos indígenas es un tema 
recurrente en diversos foros a nivel nacional 
e internacional, en los que es posible advertir 
un cambio en el nivel discursivo y estadístico. 
En el primero se hace presente la necesidad de 
contar con medios estatales y de la sociedad ci-
vil para hacer cumplir los derechos humanos; 
el segundo expresa la necesidad de mayor pre-
cisión en la identificación numérica y las carac-
terísticas sociodemográficas de las poblaciones 
indígenas.3

En México, la autoridad nacional en es-
tadísticas oficiales (INEGI) ha instrumentado 
en los procesos usuales de recabado, censos y 
encuestas, nuevos reactivos que tienen como 
objetivo contar con mayores elementos para 

2 Destaca también el esfuerzo de Cuba por contar 
con información exclusiva sobre afrodescendientes, y el 
de varios países de la región donde se ha preguntado 
por la afrodescendencia y la lengua, así como por la au-
toidentificación indígena, entre ellos Brasil, Colombia 
y Costa Rica. Véase Del Popolo, op. cit., diapositiva 10.

3 Este impulso estadístico se corresponde con nue-
vas necesidades internacionales, estatales y sociales de 
información; en cualquiera de los casos no está exenta su 
medición de conflictos conceptuales o del uso que tienen 
los resultados. Véase Raúl Prada, “La epistemología del 
dato”, en Revista Mexicana de Sociología, UNAM, Méxi-
co, 1988; KAS (2012), “Ronda de Censos 2011/2012 
en América Latina: ¿visibilización o invisibilización de 
los pueblos indígenas?, Foro internacional, 2012, en 
[http://www.kas.de/ppi/es/publications/31431/].
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mejorar el conocimiento de las poblaciones in-
dígenas. El XII Censo de Población y Vivienda, 
2000, y el cuestionario ampliado que se aplicó 
en una muestra del 10% de las viviendas hi-
cieron públicos sus resultados para este mejor 
conocimiento, básicamente permitiendo iden-
tificar a los individuos hablantes de lengua in-
dígena y a quienes se autoadscriben como indí-
genas con independencia de la lengua hablada; 
reactivos que se aplicaron con algunas modifi-
caciones nuevamente en el Censo de Población 
y Vivienda de 2010.

Las recomendaciones internacionales 
para recabar información 
sobre la población indígena

Hoy día la pregunta con la cual inicia esta sec-
ción encuentra respuesta desde el ámbito estatal a 
través de la institución que recaba la información 
estadística, o bien, desde el quehacer de los orga-
nismos creados ad hoc para atender a quienes en 
nuestro México hablan alguna lengua indígena o 
se autoadscriben como indígenas en función de 
los resultados del ejercicio censal más reciente. Es 

Cuadro 1. Lengua y autoadscripción indígena en las rondas censales 2000 y 2010 
en los países de América Latina 

Lengua indígena Autoidentificación indígena

Sólo 2000 2000 y 2010 Sólo 2010 2000 y 2010 Sólo 2010

Perú Brasil Argentina

Nicaragua Chile Bolivia

Brasil

Chile

Bolivia Colombia

Guatemala Costa Rica

México Cuba

Paraguay Ecuador

Colombia El Salvador

Ecuador Guatemala

Venezuela Honduras

Costa Rica México

Nicaragua

Panamá

Paraguay

Venezuela

Perú

Uruguay

Fuente: Elaboración propia con base en Fabiana del Popolo, “Pueblos indígenas y afrodescendientes en los censos 
de población y vivienda de la década 2010”, en Celade, Seminario: Los censos de 2010 en América Latina: balance y 
principales lecciones aprendidas, 2013. 
[http://www.cepal.org/cgi-bin/getProd.asp?xml=/celade/noticias/paginas/4/51424/P51424.xml&xsl=/celade/
tpl/p18f.xsl&base=/celade/tpl/top-bottom_2010.xslt].



14 J     R  E  P  O  R  T  E    C  E  S  O  P     J

decir, el conocimiento y medición de las poblacio-
nes indígenas depende del diseño conceptual, de 
una definición que orienta el qué se pregunta 
en un instrumento de recolección universal; 
datos estadísticos en relación con un rasgo so-
ciolingüístico y una decisión “personal”, todos 
ellos asumidos como indicadores “primarios” 
del concepto y su referente empírico.

Algunas instituciones gubernamentales e 
investigadores académicos, a partir de los re-
sultados de los Censos de Población y Vivienda 
2000 y 2010, añaden a quienes viven en hoga-
res donde el jefe o la cónyuge de éste hablan 
lengua indígena y tienen la edad cumplida a la 
fecha censal por abajo del rango de captación 
de los reactivos censales (3 o más años, 5 o más 
años, según el evento). Esto en sentido estricto 
es una decisión que depende de los intereses de 
la investigación y que supone que los peque-
ños —con independencia de la lengua que se 
les enseñe en el hogar son indígenas, dado que 
usualmente el jefe o la cónyuge son el padre o 
la madre (filiación por consanguineidad).

El Cuadro 2 sitúa el cómo se ha pregunta-
do a la población en los Censos de Población y 
Vivienda en México sobre la lengua hablada y 
la autoadscripción indígena, aunque ha preva-
lecido el criterio lingüístico y se ha incorpora-
do en los dos últimos censos este último rasgo.
Eventos censales previos dieron preferencia a 
la lengua castellana e inscribieron reactivos de 
orden fenotípico (raza) y socio-cultural, es el 
caso del vestido y el calzado, los bienes usados 
y el lugar específico para dormir.

La adopción de los criterios recientes (con-
dición, lengua, comprensión y autoadscrip-
ción) guarda cierta correspondencia con las re-
comendaciones internacionales para las rondas 
censales, y con la experiencia latinoamericana, 

pero la decisión del qué y cómo preguntar ha 
correspondido al organismo que diseña, capta, 
produce, actualiza, organiza, procesa, integra, 
compila, publica, divulga y conserva la infor-
mación de interés nacional.4 

En líneas generales, el Cuadro 3 presenta 
las recomendaciones internacionales para las 
rondas de los censos 2000 y 2010 con relación 
a la captación de la población indígena, y algu-
nos de los elementos del diseño conceptual de 
los eventos censales en México. 

Si bien se advierte cierta correspondencia 
entre los elementos conceptuales de las re-
comendaciones internacionales y los marcos 
conceptuales de los eventos censales, resalta el 
reconocimiento constitucional de la composi-
ción multicultural del país con incidencia en 
la política pública, empezando con la necesa-
ria interrelación con las poblaciones indígenas 
para lograr el recabado del dato estadístico.

Las poblaciones indígenas en México: 
un primer acercamiento a sus rasgos 
demográficos

Acerca de la aritmética de los hablantes de 
lengua indígena, de quienes se autoadscriben 
como indígenas y de quienes comprenden len-
gua indígena se tiene:

• Censo 2010: hablantes de 3 o más años 
y lengua hablada.

• Censo 2000: hablantes de 5 o más años 
y lengua hablada.

4 Véase Cámara de Diputados, Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica, Dia-
rio Oficial de la Federación, última reforma 14 de julio de 
2014, artículos 59 y 78.
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• Censo 1990: hablantes de 5 o más años 
y lengua hablada.

• Muestra censal 2010: hablantes de 3 o 
más años y lengua hablada, autoadscrip-
ción indígena, comprensión de lengua 
indígena.

• Muestra censal 2000: hablantes de 5 o 
más años y lengua hablada, y pertenen-
cia étnica.

Estos criterios producen entre 1990 y 2010 
una numeralia en la que descienden los hablan-
tes de alguna lengua indígena, ascienden los que 
se autoadscriben como indígenas, sean o no ha-
blantes de lengua indígena, situación que abre 
las posibilidades de la investigación hacia: ¿Qué 

lenguas pierden número de hablantes? ¿Cómo 
varía en el tiempo y territorialmente la estructu-
ra y composición demográfica de los hablantes?5 
La Tabla 1 presenta los volúmenes de pobla-
ción, número de hogares y algunas característi-
cas sociodemográficas según condición de habla 
de lengua indígena de la población residente en 
el país para los años 1990, 2000 y 2010. Asimis-
mo, para cada año censal se presenta informa-

5 En las revistas especializadas y en las publicacio-
nes de la autoridad estadística oficial existen investiga-
ciones con relación al volumen y estructura demográfica 
de la población indígena; no obstante, éstas son de na-
turaleza puntual (años 1990, 1995, 2000, 2005 o 2010) 
y en general dejan fuera de su descripción el comporta-
miento de indicadores demográficos básicos por edad y 
sexo, como el caso de la relación hombres-mujeres.

Cuadro 2. La población indígena en los censos de población de México

* En caso de que se hablara lengua indígena y castellano se dio la indicación que se prefiriera el registro del castellano.
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, cuestionarios censales 1895-2010.

Año Tipo de censo Tipo de cédula Modalidad de 
levantamiento 

Tema indígena 
 

1895 De hecho y derecho Familiar 

Au
to

em
pa

dr
on

am
ie

nt
o Idioma habitual* 

1900 De hecho y derecho Familiar Idioma nativo o lengua hablada* 

1910 De hecho No disponible No disponible 

1921 De hecho Colectiva (100 habitantes) 

Se preguntó por el 
castellano y por el 
idioma o dialecto 

1930 De derecho Colectiva (100 habitantes) 

En
tr

ev
ist

a 

Comida, calzado, 
vestido y lugar donde 
duerme 

1940 De derecho Colectiva (80 habitantes) 

1950 De derecho Colectiva (45 habitantes) Comida y calzado 

1960 De derecho Colectiva (50 habitantes) Se preguntó por el castellano y por lengua o 
idioma indígena; y comida y calzado 

1970 De derecho Colectiva (14 habitantes) 

Condición de habla de lengua indígena, lengua, 
condición de habla de español 1980 De derecho Colectiva (10 habitantes) 

1990 De derecho Colectiva (10 habitantes) Criterio de edad:  condición de habla de lengua 
indígena, lengua, condición de habla de español 

2000 De derecho 
 

Colectiva (6 habitantes) Criterio de edad:  condición de habla de dialecto o 
lengua indígena, lengua, condición de habla de 
español.  
Muestras:  
2000: pertenencia étnica 
2010: comprensión de lengua indígena y 
autoadscripción étnica 

2010 De derecho Colectiva (6 habitantes) 
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ción de la más reciente conciliación demográfica 
para los mismos años a la fecha censal.

En relación con los hablantes de lengua 
indígena, en la tabla previa se aprecia que su 
cambio porcentual 1990 a 2000 y 2000 a 2010 
se mantiene estable y considerablemente por 
debajo de la población enumerada, igual acon-
tece con sus tasas de crecimiento medio anual; 
sin embargo, si se le compara con el cambio 
porcentual y tasas de crecimiento de la pobla-
ción conciliada en cada año censal, la diferen-
cia resultante es mucho menor. 6 En dirección 

6 La referencia a la población conciliada se deriva 
del hecho de que su volumen además de asegurar con-
cordancia con el pasado demográfico del país, probó en 

opuesta se hallan las estimaciones 2000 y 2010 
de la población que se autoadscribe como indí-
gena, ésta se triplica en el periodo intercensal al 
pasar de 5.3 a 15.7 millones de personas.

En el campo de las recomendaciones interna-
cionales se ha puesto mayor atención a la necesi-
dad de recabar información para que se visibili-
cen las poblaciones indígenas, afrodescendientes 
y otros grupos poblacionales que comparten esa 
necesidad de ser visibilizados; por supuesto, en-
tre muchas otras necesidades para dejar atrás la 
exclusión y la marginación económica y política.

el establecimiento de su población base un procedimien-
to de imputación acorde con los resultados del operativo 
censal.

Cuadro 3. Recomendaciones internacionales y marco conceptual en los censos de México en 
relación con la captación de la población indígena, 2000 y 2010

Fuente: ONU. Principios y recomendaciones para los censos de población y vivienda, 2000 y 2010, series M No. 67, 
Rev 1, 1998 y Rev. 2, 2010; I. Marco Conceptual 2000 y 2010, Censos de Población y Vivienda , Aguascalientes, Ags.

Recomendaciones internacionales Marcos conceptuales en los censos de México 

2000 2010 2000 2010 

1. En relación con el idioma se deberá abarcar a todas las personas, recabar 
información sobre cada idioma y los criterios seguidos para asignar lengua a los 
niños que todavía no saben hablar:  

a. Lengua materna 
b. Idioma habitual 
c. Capacidad de habla uno o más idiomas 

El marco conceptual contiene: 
1. El reconocimiento de México como país pluri-

cultural y multiétnico. En 2010 se cita ya el 
artículo 2º que fue reformado en 2001. 

2. Una definición de etnia que integra elementos 
de auto perpetuación, valores culturales 
compartidos, rasgos biológicos, comunicación 
e interacción, e identificación propia y de 
otros como etnias. 

3. En 2010 de acuerdo con la ONU se indica que 
es deseable incorporar en las fuentes de 
información criterios adicionales a la 
autoidentificación, que remitan a las 
dimensiones de origen común, de 
territorialidad y a la dimensión lingüístico-
cultural, inherentes a la definición de pueblo 
indígena.  

4. En 2000 se reconoce la existencia de diversos 
grupos  de población (indígenas, menonitas, 
gitanos y  afro-descendientes) indicando, por 
motivos de vulnerabilidad social, que los 
indígenas son de interés censal. Para 2010 el 
eje discursivo versa exclusivamente sobre los 
“indígenas”.   

5. En 2010 problematiza la designación de 
“pueblos” o “grupos” indígenas indicando lo 
que implica a nivel operativo la categoría 
pueblo, y mantiene la falta de acuerdo social 
sobre la cifra oficial de 56 grupos o pueblos 
indígenas. 

2. Respecto al grupo nacional y/o 
étnico: 

a. Identificación por nacionalidad 
étnica, raza, color, idioma, 
costumbres de vestido y 
alimentación, tribu o combinación 
de éstas 

b. Las definiciones y criterios de 
identificación dependen de las 
necesidades de los países. “…No 
se recomienda ningún criterio de 
aplicación universal…” 
 

2. Respecto al grupo nacional y/o étnico: 
a. La etnicidad puede medirse utilizando 

diversos conceptos, como el de 
ascendencia u origen étnico, identidad 
étnica, orígenes culturales, 
nacionalidad, raza, color, condición de 
minoría, tribu, idioma, religión o  
combinación de éstos 

b. …que la información sobre etnicidad 
se adquiera mediante un 
procedimiento de autodeclaración y 
también que el declarante tenga la 
opción de indicar múltiples afiliaciones 
étnicas 

c. Las definiciones y criterios de 
identificación dependen de las 
necesidades de los países. “…no es 
posible recomendar ningún criterio ni 
clasificación internacionalmente 
pertinente.” 

3. Pueblos indígenas 
a. Auto identificación 
b. Definición de población indígena de 

cada país 



17J     N  Ú  M  E  R  O     8  1     •     N  O  V  I  E  M  B  R  E     D  E     2  0  1  4     J

Ta
bl

a 
1.

 P
ob

la
ci

ón
 to

ta
l e

nu
m

er
ad

a,
 p

ob
la

ci
on

es
 e

st
im

ad
as

 y
 c

on
ci

lia
da

s, 
in

di
ca

do
re

s 
de

 le
ng

ua
 in

dí
ge

na
 y

 p
er

te
ne

nc
ia

 é
tn

ic
a,

 1
99

0,
 2

00
0 

y 
20

10

In
di

ca
do

re
s d

e c
en

so
s, 

m
ue

str
as

 y
 d

e l
a 

co
nc

ili
ac

ió
n 

de
m

og
rá

fic
a

E
ve

nt
os

 ce
ns

al
es

C
am

bi
o 

po
rc

en
tu

al
Ta

sa
 d

e c
re

cim
ien

to

19
90

20
00

20
10

19
90

-2
00

0
20

00
-2

01
0

19
90

-2
00

0
20

00
-2

01
0

C
en

sa
les

Po
bl

ac
ió

n 
to

ta
l e

nu
m

er
ad

a
80

,8
40

,6
22

95
,7

53
,3

96
11

0,
93

9,
13

2
18

.4
15

.9
1.

70
1.

42

R
el

ac
ió

n 
ho

m
br

es
-m

uj
er

es
96

.5
95

.3
95

.4

Po
bl

ac
ió

n 
de

 3
 a

ño
s o

 m
ás

74
,9

19
,1

31
89

,2
39

,6
93

10
4,

78
1,

26
5

19
.1

17
.4

1.
76

1.
55

R
el

ac
ió

n 
ho

m
br

es
-m

uj
er

es
96

.0
94

.7
94

.9

Po
bl

ac
ió

n 
de

 5
 a

ño
s o

 m
ás

70
,5

62
,2

02
84

,7
94

,4
54

10
0,

41
0,

81
0

20
.2

18
.4

1.
85

1.
64

R
el

ac
ió

n 
ho

m
br

es
-m

uj
er

es
95

.6
94

.3
94

.6

C
on

di
ci

ón
 d

e 
ha

bl
a 

de
 le

ng
ua

 in
dí

ge
na

70
,5

62
,2

02
84

,7
94

,4
54

10
4,

78
1,

26
5

H
ab

la
nt

es
 d

e 
le

ng
ua

 in
dí

ge
na

 (H
L

I)
5,

28
2,

34
7

6,
04

4,
54

7
6,

91
3,

36
2

14
.4

14
.4

1.
36

1.
30

H
L

I y
 e

sp
añ

ol
4,

23
7,

96
2

4,
92

4,
41

2
5,

56
2,

97
9

16
.2

13
.0

1.
51

1.
18

N
o 

ha
bl

a 
es

pa
ño

l
83

6,
22

4
1,

00
2,

23
6

1,
09

6,
51

2
19

.9
9.

4
1.

82
0.

87

N
o 

es
pe

ci
fic

ad
o

20
8,

16
1

11
7,

89
9

25
3,

87
1

N
o 

ha
bl

an
te

s d
e 

le
ng

ua
 in

dí
ge

na
64

,1
04

,6
68

78
,3

81
,4

11
97

,2
50

,2
11

22
.3

24
.1

2.
02

2.
09

N
o 

es
pe

ci
fic

ad
o

96
7,

02
6

25
0,

59
7

36
3,

82
1

To
ta

l d
e 

ho
ga

re
s

16
,2

02
,8

45
22

,2
68

,1
96

28
,1

59
,3

73
3

37
.4

Pr
om

ed
io

 d
e 

in
te

gr
an

te
s p

or
 h

og
ar

5.
0

4.
3

3.
93

R
el

ac
ió

n 
ho

m
br

es
-m

uj
er

es
 d

e 
la

 je
fa

tu
ra

 d
el

 h
og

ar
47

7.
5

38
4.

4
30

7.
2

H
og

ar
es

 c
on

 je
fe

 o
 c

ón
yu

ge
 h

ab
la

nt
es

 d
e 

le
ng

ua
 in

dí
ge

na
1,

56
2,

03
6

2,
02

2,
47

2
2,

39
2,

60
1

29
.5

Pr
om

ed
io

 d
e 

in
te

gr
an

te
s p

or
 h

og
ar

5.
3

4.
4

4.
51

R
el

ac
ió

n 
ho

m
br

es
-m

uj
er

es
 d

e 
la

 je
fa

tu
ra

 d
el

 h
og

ar
64

1.
0

51
8.

5
42

5.
9

H
og

ar
es

 c
on

 m
en

or
es

 d
e 

15
 a

ño
s

1,
20

4,
68

5
1,

45
5,

12
0

1,
54

6,
17

8
20

.8

Po
bl

ac
ió

n 
en

 h
og

ar
es

 in
dí

ge
na

s
8,

31
4,

98
9

8,
95

8,
61

72
9,

78
7,

47
42

7.
7



18 J     R  E  P  O  R  T  E    C  E  S  O  P     J

M
ue

str
al

es

Po
bl

ac
ió

n 
to

ta
l

97
,0

14
,8

67
11

1,
96

0,
13

9
15

.4

Po
bl

ac
ió

n 
de

 3
 a

ño
s o

 m
ás

90
,4

36
,0

07
10

5,
66

1,
36

4
16

.8

Po
bl

ac
ió

n 
de

 5
 a

ño
s o

 m
ás

85
,9

31
,9

15

H
ab

la
 le

ng
ua

 in
dí

ge
na

6,
28

0,
95

1
6,

98
6,

41
3

11
.2

N
o 

ha
bl

a 
le

ng
ua

 ín
dí

ge
na

79
,3

68
,6

16
98

,1
85

,8
06

23
.7

N
o 

es
pe

ci
fic

ad
o

28
2,

34
8

48
9,

14
5

Se
 a

ut
oa

ds
cr

ib
e 

in
dí

ge
na

5,
26

9,
19

5
15

,7
03

,4
74

19
8.

0

H
ab

la
 le

ng
ua

 in
dí

ge
na

4,
16

2,
20

3
6,

55
3,

82
9

57
.5

N
o 

ha
bl

a 
le

ng
ua

 in
dí

ge
na

1,
10

1,
23

4
9,

14
3,

09
8

73
0.

3

N
o 

es
pe

ci
fic

ad
o

5,
75

8
6,

54
7

N
o 

se
 a

ut
oa

ds
cr

ib
e 

in
dí

ge
na

78
,4

51
,6

59
89

,0
60

,0
64

13
.5

H
ab

la
 le

ng
ua

 ín
di

ge
na

1,
95

1,
87

5
40

0,
01

2
-7

9.
5

N
o 

ha
bl

a 
le

ng
ua

 in
dí

ge
na

76
,3

77
,0

39
88

,5
86

,0
74

16
.0

N
o 

es
pe

ci
fic

ad
o

12
2,

74
5

73
,9

78

N
o 

es
pe

ci
fic

a 
pe

rt
en

en
ci

a 
ét

ni
ca

2,
21

1,
06

1
89

7,
82

6

N
o 

ha
bl

an
te

s d
e 

le
ng

ua
 in

dí
ge

na
98

,1
85

,8
06

E
nt

ie
nd

en
 a

lg
un

a 
le

ng
ua

 in
dí

ge
na

1,
46

3,
09

4

N
o 

en
tie

nd
en

 a
lg

un
a 

le
ng

ua
 in

dí
ge

na
96

,1
51

,5
66

N
o 

es
pe

ci
fic

ad
o

57
1,

14
6

Po
bl

ac
io

ne
s c

on
cil

ia
da

s1

Po
bl

ac
ió

n 
to

ta
l

86
,5

94
,0

93
10

0,
43

5,
94

6
11

4,
25

5,
55

5
16

.0
13

.8
1.

49
1.

25

Po
bl

ac
ió

n 
de

 3
 a

ño
s o

 m
ás

79
,6

94
,8

85
93

,5
56

,1
08

10
7,

55
0,

27
2

17
.4

15
.0

1.
61

1.
35

Po
bl

ac
ió

n 
de

 5
 a

ño
s o

 m
ás

75
,2

41
,2

93
88

,9
07

,5
74

10
3,

06
1,

05
9

18
.2

15
.9

1.
68

1.
43

N
o 

cu
en

ta
 c

on
 m

ue
st

ra
 c

en
sa

l o
 n

o 
se

 in
cl

uy
ó 

en
 e

l c
ue

st
io

na
rio

 d
e 

la
 m

ue
st

ra
 c

en
sa

l, 
po

r l
o 

qu
e 

no
 e

s p
os

ib
le

 e
st

im
ar

 in
di

ca
do

re
s d

e 
ca

m
bi

o:
1  S

e 
as

um
e 

un
a 

ta
sa

 d
e 

cr
ec

im
ie

nt
o 

en
tr

e 
en

er
o 

y 
ju

lio
 d

el
 a

ño
 c

en
sa

l i
gu

al
 a

 la
 ta

sa
 d

e 
cr

ec
im

ie
nt

o 
en

tr
e 

el
 1

° d
e 

ju
lio

 d
el

 a
ño

 c
en

sa
l y

 e
l 1

° d
e 

ju
lio

 d
el

 a
ño

 si
gu

ie
nt

e.
2  L

a 
co

ns
ul

ta
 in

te
ra

ct
iv

a 
de

 d
at

os
 s

ól
o 

of
re

ce
 in

fo
rm

ac
ió

n 
so

br
e 

ha
bl

a 
de

 le
ng

ua
 d

el
 je

fe
 y

 n
o 

de
l c

ón
yu

ge
. S

in
 e

m
ba

rg
o,

 a
l c

on
sid

er
ar

 ta
m

añ
o 

de
l h

og
ar

 c
on

 je
fe

 o
 c

ón
-

yu
ge

 c
on

 h
ab

la
 in

dí
ge

na
, a

su
m

ie
nd

o 
co

m
o 

nú
m

er
o 

m
áx

im
o 

9 
in

te
gr

an
te

s 
de

l h
og

ar
, r

es
ul

ta
 p

ar
a 

20
00

 u
n 

to
ta

l d
e 

9,
65

5,
65

8 
in

te
gr

an
te

s 
y 

pa
ra

 2
01

0 
es

te
 v

al
or

 a
lc

an
za

 
lo

s 1
0,

59
5,

42
0 

pe
rs

on
as

 e
n 

lo
s h

og
ar

es
 d

en
om

in
ad

os
 ce

ns
al

es
. E

n 
ca

da
 c

as
o 

re
pr

es
en

ta
n 

7.
8 

y 
8.

3%
 m

ás
 d

e 
po

bl
ac

ió
n 

in
dí

ge
na

.
3  E

n 
20

10
 e

l e
ve

nt
o 

ce
ns

al
 c

am
bi

ó 
su

 d
ef

in
ic

ió
n 

y 
op

er
ac

io
na

liz
ac

ió
n 

de
 h

og
ar

 p
or

 h
og

ar
 c

en
sa

l. 
Fu

en
te

: E
la

bo
ra

ci
ón

 p
ro

pi
a 

co
n 

ba
se

 e
n 

IN
E

G
I. 

C
on

su
lta

s i
nt

er
ac

tiv
as

 d
e 

lo
s C

en
so

s d
e 

Po
bl

ac
ió

n 
y 

Vi
vi

en
da

 1
99

0,
 2

00
0 

y 
20

10
; C

on
ap

o 
(2

01
3)

. C
on

ci
lia

ci
ón

 d
em

og
rá

-
fic

a 
19

90
-2

01
0;

 y
 e

st
im

ac
io

ne
s p

ro
pi

as
 c

on
 b

as
e 

en
 IN

E
G

I, 
m

ue
st

ra
s c

en
sa

le
s 2

00
0 

y 
20

10
.



19J     N  Ú  M  E  R  O     8  1     •     N  O  V  I  E  M  B  R  E     D  E     2  0  1  4     J

El conjunto de gráficas 1a a 1d muestra 
la estructura demográfica de la población in-
dígena y de quienes se autoadscriben como 
indígenas en el país.7 Llama la atención la 
disminución del porcentaje de hablantes de 
lengua indígena (HLI) menores de edad en 
el último evento censal (1a y 1b), situación 
que ya se había advertido en el 2000, y la ma-
yor participación porcentual de quien(es) se 
autoadscribe(n) como indígena(s) (AI) desde 
la niñez y hasta la juventud; autodefinición 
que revitaliza la estructura demográfica y que 
obliga a investigar la especificidad de los con-
textos de asentamiento y socioeconómicos en 
los que transcurre su vida cotidiana.

En 1c y 1d se presenta la relación hom-
bres-mujeres para 2000 y 2010 de estos dos 
grupos de poblaciones; se incluye a quienes se 
autoadscriben indígenas sin hablar lengua in-
dígena. De estas relaciones llama la atención 
la concavidad que se forma en las edades de la 
adolescencia y la juventud en ambos años cen-
sales. Es usual que la curva prefigure la ausen-
cia de varones en edades laborales por efecto 
de la mortalidad y la migración internacional, 
y en esa medida ambos componentes de este 
conjunto muestran consistencia con el mismo 
indicador para la población total del país.

Desde el ámbito del derecho, de los dere-
chos humanos, la disponibilidad del dato esta-
dístico sobre autoadscripción, aparte de ser re-
lativamente nuevo, también es atractivo, pues 

7 Un dato de particular interés en cuanto a la de-
claración de la edad de los HLI medido a través del ín-
dice de Myers, es que éste muestra una mejoría en cada 
evento censal en relación con el evento precedente. En 
cada evento censal para los HLI de cada sexo, la pobla-
ción por preferencia digital a reclasificar es menor a 5 
por ciento.

se incrusta en una creciente necesidad global, 
nacional y local de reconocer y dar lugar a las 
diferencias étnicas. Como acontece con otras 
geografías de las diferencias, esta nueva infor-
mación en tanto instrumento propio de discur-
so y quehacer de las poblaciones, forma parte 
de la reflexión de los derechos colectivos, de 
los derechos políticos, de nuevos campos de 
racionalidad de los que disponen estas pobla-
ciones para configurarlos en medios-herra-
mientas que mejoran los procesos cognitivos 
y sociopolíticos de autoorganización para el 
ejercicio de los derechos, entre ellos el de la 
diferencia, la cual está presente lo mismo en 
el dato cuantitativo que en el proyecto de no 
ser excluidos, marginados, en el proyecto de 
estar, relacionarse, de contar, de dialogar con 
el poder soberano constituido. Ser otro implica 
desbordar el ser sólo un insumo más de cara a 
la multiplicidad de datos de los que disponen 
los estados para la política pública.

En relación con la lengua indígena habla-
da, ésta se halla en el origen de la gran diver-
sidad cultural que hay en el país. Actualmente, 
el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 
(Inali) en su catálogo de lenguas clasifica a 
éstas en 11 familias, 68 agrupaciones, 364 
variantes y 477 autodenominaciones lingüís-
ticas. Los resultados del más reciente evento 
censal revelan que 6 de cada 10 hablantes de 
lengua indígena hablan: náhuatl (23%), maya 
(11.5%), mixteco (7.2%), tzeltal (6.9), zapote-
co (6.7) y tzotzil (6.2%). Asimismo, estudios 
previos plantean la presencia de hablantes de 
algunas familias lingüísticas de Centroamé-
rica, que se empezaron a registrar con los es-
casos esfuerzos de levantar encuestas o video-
grabaciones en los asentamientos de asilados 
del Soconusco chiapaneco a Campeche, en la 



20 J     R  E  P  O  R  T  E    C  E  S  O  P     J

2.0
1.5

1.0
0.5

0.0
0.5

1.0
1.5

2.0
510152025303540455055606570758085

1b
. E

str
uc

tur
a p

or
 ed

ad
 y 

se
xo

 de
 la

 po
bla

ció
n 

ind
íge

na
 p

or
 cr

ite
rio

s d
e l

en
gu

a 
(H

LI)
 y 

de
au

toa
ds

cri
pc

ión
(A

I),
 20

10

Ho
m

br
es

 
M

uj
er

es
 

Po
rc

en
ta

je
s 

HLI 2010 
 

AI 2010 
 

Ed
ad

 (a
ño

s)
 

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
co

n 
ba

se
 e

n 
el

 IN
E

G
I. 

C
en

so
s d

e 
Po

bl
ac

ió
n 

y 
Vi

vi
en

da
 1

99
0,

 2
00

0 
y 

20
10

; y
 m

ue
st

ra
s c

en
sa

le
s 2

00
0 

y 
20

10
.

2.0
1.5

1.0
0.5

0.0
0.5

1.0
1.5

2.0
510152025303540455055606570758085

1a
. E

str
uc

tur
a p

or
 ed

ad
 y 

se
xo

 de
 la

 po
bla

ció
n 

ha
bla

nte
 d

e
len

gu
a 

ind
íge

na
 e

n e
l p

aís
 (1

99
0-

20
10

)

Ho
m

br
es

 
M

uj
er

es
 

HLI 1990 

HLI 2000 

HLI 2010 

Po
rc

en
ta

je
s 

Ed
ad

 (a
ño

s)
 

50
  

60
  

70
  

80
  

90
  

10
0 

 

11
0 

 

12
0 

 

5 
 

10
  

15
  

20
  

25
  

30
  

35
  

40
  

45
  

50
  

55
  

60
  

65
  

70
  

75
  

80
  

85
  

1c
. R

el
ac

ió
n 

Ho
m

br
es

-M
uj

er
es

 d
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

 h
ab

la
nt

e 
de

 le
ng

ua
 in

dí
ge

na
 (H

LI
), 

po
r a

ut
oa

ds
cr

ip
ci

ón
 in

dí
ge

na
 (A

I) 
y 

no
 h

ab
la

nt
e 

de
 le

ng
ua

 in
dí

ge
na

 q
ue

 se
 

au
to

ad
sc

rib
e 

in
dí

ge
na

 (N
o 

HL
I-A

I),
 2

00
0 

HL
I 

AI
 

N
o 

HL
I-A

I 

Ho
m

br
es

 p
or

 c
ad

a 
10

0 
m

uj
er

es
 

Ed
ad

 (a
ño

s)
 

50
  

60
  

70
  

80
  

90
  

10
0 

 

11
0 

 

12
0 

 

5 
 

10
  

15
  

20
  

25
  

30
  

35
  

40
  

45
  

50
  

55
  

60
  

65
  

70
  

75
  

80
  

85
  

1d
. R

el
ac

ió
n 

Ho
m

br
es

-M
uj

er
es

 d
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

 h
ab

la
nt

e 
de

 le
ng

ua
 in

dí
ge

na
 (H

LI
), 

po
r 

au
to

ad
sc

rip
ci

ón
 in

dí
ge

na
 (A

I) 
y 

no
 h

ab
la

nt
e 

de
 le

ng
ua

 in
dí

ge
na

 q
ue

 se
 a

ut
oa

ds
cr

ib
e 

in
dí

ge
na

 (N
o 

HL
I-A

I),
 2

01
0 

HL
I 

AI
 

N
o 

HL
I-A

I 

Ed
ad

 (a
ño

s)
 

Ho
m

br
es

 p
or

 c
ad

a 
10

0 
m

uj
er

es
 



21J     N  Ú  M  E  R  O     8  1     •     N  O  V  I  E  M  B  R  E     D  E     2  0  1  4     J

década de 1980, y posteriormente como efecto 
de la naturalización, y de la gran “migración” 
que por más de tres décadas ha experimentado 
esa región del continente, entre cuyo destino 
ha estado de manera permanente el territorio 
de la frontera sur de nuestro país.8

Una exploración a mayor detalle de la es-
tructura y composición demográfica revela que 
entre los primeros cinco grupos de hablantes 
de lengua indígena hay diferencias importan-
tes. La información del Censo de 1990 deja 
ver que hay al menos dos patrones de estruc-
turas demográficas que perduran por las dos 
décadas subsiguientes:9 una que comparten 
nahuas y mixtecos, y otra en la que se corres-
ponden mayas, zapotecos y otomíes (véanse 
gráficas 2a, 2b y 2c ).

El conjunto de ojivas que se presentan en 
la Gráfica 2d reafirma la consistencia de estos 
patrones al mismo tiempo que hace factible 
pensar en la magnitud de indicadores como 
el de dependencia demográfica, el nivel y ca-
lendario de la fecundidad entre las distintas 

8 Véase E. G. Freyermuth y N. Godfrey, Refugiados 
guatemaltecos en México. La vida en un continuo estado de 
emergencia, SEP-CIESAS, DF-Chiapas, 1993, pp. 22-26; y 
L. V. Ruiz (2012), “El eterno retorno de los refugia-
dos guatemaltecos”, Ojarasca (suplemento mensual de 
La Jornada), núm. 187, en [http://www.jornada.unam.
mx/2012/11/10/oja-retorno.html].

9 En 2000, el número de hablantes de lengua tzot-
zil fue apenas mayor al de hablantes de otomí con 4 mil, 
al situarse ambos grupos en cerca de 300 mil personas; 
para 2010, además de los hablantes de tzotzil, los de 
tzeltal también superaron en número a los hablantes 
de otomí. No obstante, para fines de continuidad en 
la comparación he mantenido a los hablantes de oto-
mí como quinto grupo en comparación, pero dado que 
el número de hablantes de tzotzil y tzeltal en 2010 es 
considerablemente mayor respecto a 2010, convendría 
explorar su estructura y composición demográfica como 
caso especial de estudio. 

poblaciones indígenas, la morbimortalidad da-
das las diferentes estructuras por edad y sexo, 
entre otros puntos que precisan ser estudiados 
a detalle.

Por ahora, conviene valorar que aunque se 
cuenta con información consistente de más de 
dos décadas sobre las poblaciones indígenas, 
este tiempo es en estricto sentido poco para vi-
sualizar y prefigurar lo mejor posible la inten-
sidad, tendencias y territorialidad de este tipo 
de fenómenos.10

Comentarios relativos 
a las tareas en curso del análisis 
de la dinámica demográfica 
de las poblaciones indígenas

Los elementos descriptivos presentes en este 
primer documento relativo a las poblaciones 
indígenas destacan varios aspectos a considerar 
en el uso del dato demográfico. Por ahora cen-
tremos esta reflexión en dos de ellos: primero, 
el diseño conceptual inscrito en los reactivos 
censales, que además de seguir las recomen-
daciones internacionales, recoge parcialmente 
la experiencia social en relación con las nece-
sidades de información de las poblaciones in-
dígenas, cuyo rasgo definitorio es de carácter 
cultural y no sólo fenotípico, lingüístico o de 

10 En demografía, teoremas como los de la ergodi-
cidad tienen entre sus fundamentos la observación de 
largo plazo; es decir, al menos observar una población 
asumiendo teóricamente el agotamiento o el transcurso 
del tiempo vivido de una generación. Véase E. J. Cohen, 
“Ergodic theorems in demography”, Bulletin (New 
Series) of the American Mathematical Society, vol. 1, 
núm. 2, marzo, 1979, en [http://www.rockefeller.edu/
labheads/cohenje/PDFs/073ErgodicTheoremsDemogra
phyBullAmMathSoc1979.pdf].
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“autoadscripción”. Con fines de mayor certi-
dumbre, del dato recabado puede indicarse 
que el diseño conceptual es de carácter opera-
tivo, y éste ha modelado la corriente principal 
de investigación académica y de los organis-
mos técnicos estatales de proveer insumos o de 
ejecutar la política pública en la materia. La 
autoadscripción aporta nuevos elementos para 
identificar las interacciones entre hablantes y 
no hablantes de lengua indígena.11 No obstan-
te, el uso de los datos que se derivan de una 
definición operativa de población indígena de-
bería considerarse como un paso intermedio, 
una aproximación al sujeto del que se quiere 
dar cuenta: las poblaciones indígenas, pero no 
como el sujeto mismo.

Segundo, el saber social compartido y el 
reconocimiento fundacional sobre la pluricul-
turalidad que configura la nación mantiene 
abierta desde finales del siglo XX una falencia 
del Estado mexicano en el diseño, formación 
y mantenimiento de instituciones y estrategias 
para garantizar el cumplimiento de los dere-
chos humanos básicos y las libertades funda-
mentales enunciados en la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos y los que nos 
son propios, en tanto nación pluricultural. En 
este sentido, la puntualización del Estado en 
relación con la necesidad de actuar bajo un 
marco intercultural y de diálogo entre (y con) 
las poblaciones indígenas tiene implicaciones 
importantes, pues podría constituirse como 
soporte de prácticas jurídicas, económicas, po-

11 Por lo demás, se asume que el diseño operativo 
tiene un referente verdadero, y no se reflexiona acerca 
de que el referente podría ser una necesidad estadística 
útil al operativo; algo similar a lo que pasa con la catego-
ría étnica “población hispana” en los censos y encuestas 
estadounidenses.

líticas, culturales y sociales que atañen a estas 
poblaciones, elementos que podrían nutrir una 
agenda de investigación de largo plazo en te-
mas económicos, ambientales, de política so-
cial y de salud, políticos y culturales; o como 
en el caso de los elementos descriptivos de este 
trabajo en materia demográfica. Entre estos 
últimos:

• Residencia en zonas de origen;
• Volumen y estructura demográfica;
• Patrones de migración interna e inter-

nacional;
• Orígenes y destinos migratorios;
• Patrones de morbimortalidad (general 

e infantil), y
• Tendencias, niveles y calendario de la 

fecundidad.

A modo de ejemplo de estos temas demo-
gráficos, el Mapa 1 (2000 y 2010)12 y la Tabla 
2 (1990 a 2010) ilustran el comportamiento 
del saldo neto migratorio interestatal y la con-
centración de los destinos en esta migración re-
ciente. En el caso de los destinos, destaca que 
en los tres eventos censales son alrededor de 
40 los municipios constituidos como principa-
les destinos migratorios; no obstante, en 2010 
está claro que el número de entidades de des-
tino se amplió de 12 (en los eventos censales 
previos) a 16, a la vez que se reduce el volumen 
y la participación relativa de migrantes HLI en 
estos municipios en el total de migrantes re-
cientes hablantes de lengua indígena.

12 El análisis de dispersión de los saldos netos mi-
gratorios interestatales a escala municipal muestra el 
gran número de municipios cercanos al equilibrio mi-
gratorio y el reducido número de municipios con saldos 
positivos y negativos.
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Mapa 1. Comparativo de saldos netos migratorios interestatales 2000 y 2010

Fuente: Elaboración propia con base en el INEGI. Censo de Población y Vivienda 2010 (mapa digital de escritorio).
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 Esta es una primera aproximación hacia 

el diálogo intercultural acerca de los de-

rechos que les asisten en tanto pueblos 

originarios, para lo cual se sintetiza la le-

gislación federal que reconoce el derecho 

de los pueblos indígenas a su territorio, 

sus recursos y su medio ambiente, a fin 

de considerar la posibilidad de un enten-

dimiento de las tradiciones de los pueblos 

indígenas, que se transmiten de infor-

mación a veces oral, a veces escrita, pero 

que ha trascendido hasta nuestros días de 

diferentes formas, ya sea en documentos 

coloniales o en prácticas religiosas vivas 

alrededor de la agricultura.

Prefacio

La Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos reconoce la composición pluri-

cultural del país que se sustenta en sus pueblos 
indígenas (artículo 2°), donde señala que su 
derecho a la libre determinación debe ejercerse 
en un marco constitucional de autonomía que 
asegure la unidad nacional. Es decir, reconoce 
y garantiza el derecho de los pueblos y de las 
comunidades indígenas a la libre determina-
ción y a la autonomía bajo la premisa de que la 
nación es única e indivisible.

Aun cuando este reconocimiento supo-
ne un gran avance en la materia, no garanti-
za una convivencia de iguales en la sociedad 
mexicana. En ella persisten el racismo, los pre-
juicios y el desprecio de una cultura mestiza 
predominante hacia los minoritarios pueblos 
indígenas. De acuerdo con sus postulantes, el 
diálogo intercultural se dirige, básicamente, a 
subsanar estas diferencias a través del ejercicio 
del respeto, posiciones de igualdad y el enri-
quecimiento cultural mutuo (entre culturas 
diferentes).

Las asimetrías económicas, sociales, polí-
ticas y culturales que existen en nuestro país 
se pueden trazar en las diferencias valorativas 
producto de la falta de un diálogo intercultu-
ral. En la democracia (mexicana) se promueve 

Hacia un diálogo intercultural en torno a los 
derechos de los pueblos indígenas tanto a 
su territorio como a sus recursos naturales

Gabriel Fernández Espejel*

* Maestro en economía por la UNAM. Investigador 
de la Dirección de Estudios Sociales del CESOP. Líneas 
de investigación: gobierno, mercado, impuestos y ener-
gía. Correo electrónico: gabriel.fernandez@congreso.
gob.mx
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y reconoce la pluriculturalidad, pero para tran-
sitar hacia la interculturalidad se debe garanti-
zar la tolerancia, el respeto y la procuración de 
justicia, lo que es posible con leyes, reglamen-
tos y el funcionamiento de las instituciones.1

Visión de Estado: territorios, 
medio ambiente y recursos naturales 
de los pueblos indígenas

La visión del Estado mexicano de los territo-
rios, medio ambiente y recursos naturales de 
los pueblos indígenas se origina en el artículo 
2° de la Carta Magna. En él se establece el 
derecho de los pueblos originarios a conservar 
y mejorar su hábitat, así como a preservar la 
integridad de sus tierras. No obstante, excluye 
el uso y disfrute de los recursos naturales que 
incluyen las áreas estratégicas.

La Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (Semarnat), por su parte, 
menciona algunas leyes que hacen referencia a 
pueblos indígenas, medio ambiente, sus terri-
torios y recursos naturales.2

Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Medio Ambiente (LGEEPA)

En ella se establece que el Ejecutivo federal 
debe garantizar el derecho de las comunidades, 
incluyendo a los pueblos indígenas, a la pro-

1 En Sylvia Schmelkes, “Interculturalidad, demo-
cracia y formación valoral en México”, Revista Electró-
nica de Investigación Educativa, vol. 11, núm. 2, 2009, 
pp. 3-5.

2 En www.semarnat.gob.mx (consulta: 16 de no-
viembre de 2014).

tección, preservación, uso y aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales, así como 
a la salvaguarda y uso de la biodiversidad.

Señala que el establecimiento de áreas na-
turales protegidas supone el cuidado de los en-
tornos naturales de zonas, monumentos y ves-
tigios arqueológicos, históricos y artísticos, así 
como zonas turísticas, y otras áreas de impor-
tancia para la recreación, la cultura e identidad 
nacional y de los pueblos indígenas. Además, 
promueve su participación en la definición, 
manejo y administración de las áreas natura-
les protegidas a fin de asegurar su protección 
y preservación.

La ley impulsa la participación de los pue-
blos originarios en la definición e implemen-
tación de los programas de recuperación y 
restablecimiento de las denominadas zonas de 
restauración ecológica y en la elaboración de pro-
gramas de biodiversidad con base en su cono-
cimiento biológico tradicional en flora y fauna 
silvestre; acciones que se dan en el marco de la 
elaboración y ejecución de políticas ambienta-
les y de recursos naturales dentro del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática de la Se-
marnat.

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

De acuerdo con el artículo 2° de la Constitu-
ción, la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable demanda respetar el derecho al 
uso y disfrute de los recursos forestales de los 
lugares que habitan las comunidades indíge-
nas, al mismo tiempo que busca contribuir con 
su desarrollo socioeconómico a través de la 
incorporación de la empresa social, forestal y 
comunal en las políticas forestales.
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La ley obliga a los diferentes órdenes de 
gobierno a brindar asesoría a los pueblos in-
dígenas en la organización y creación de la 
empresa social, forestal y comunal, así como 
en la promoción del desarrollo sustentable y el 
desarrollo de programas educativos y de capa-
citación para la preservación de la integridad 
de sus tierras de acuerdo con sus usos y cos-
tumbres.

Entre los criterios que la ley establece en la 
política forestal de carácter social están el res-
peto al conocimiento de la naturaleza, cultura 
y tradiciones de los pueblos indígenas, lo que 
implica su participación directa en la elabora-
ción y ejecución de los programas forestales de 
las áreas que habitan, así como en la conser-
vación de la biodiversidad de los ecosistemas 
forestales, amén de la prevención y combate al 
robo y extracción ilegal.

Ley General de Cambio Climático

La ley hace referencia —al igual que las dos 
menciones anteriores— a la incorporación, por 
parte de los tres órdenes de gobierno, de los 
pueblos indígenas y de otros grupos vulnera-
bles en la elaboración de programas, metas y 
políticas directrices en materia de cambio cli-
mático al inicio de las administraciones federa-
les correspondientes.

Ley General de Asentamientos Humanos

En el ordenamiento territorial de asenta-
mientos humanos, la ley llama a respetar 
los patrones de las comunidades indígenas, 
siempre y cuando se tienda a mejorar el ni-

vel y calidad de vida de la población urbana 
y rural. Puntualiza —de igual forma— que 
la fundación de los centros de población de-
berá realizarse en tierras susceptibles para el 
aprovechamiento urbano, previa evaluación 
del impacto ambiental y respetando las áreas 
naturales protegidas.

Omisiones

Una vez revisada la legislación que enlista la 
Semarnat, resulta quizá de mayor pertinencia 
precisar las leyes que no hacen mención de los 
pueblos indígenas: Ley de Aguas Nacionales y 
Ley de Expropiación. La importancia de seña-
larlas recae en el hecho de que las obligaciones 
para el Estado frente a los pueblos originarios 
que emanan de la legislación que se revisó, 
previamente quedan sin efecto por estas dos 
leyes que no hacen excepciones o referencia en 
torno a los pueblos indígenas.

La Ley de Aguas Nacionales tiene por 
objeto regular para todas las aguas nacionales 
(superficiales y del subsuelo) la explotación, 
uso o aprovechamiento, su distribución y con-
trol, así como la preservación de su cantidad y 
calidad para lograr su desarrollo integral sus-
tentable.

Para tal efecto, precisa que la coordinación 
de la planeación, realización y administración 
de las acciones de gestión de los recursos hídri-
cos (por cuenca o región hidrológicas) recaerá 
en los Consejos de Cuenca, en los que conver-
gen los tres órdenes de gobierno, y participan y 
asumen compromisos los usuarios, los particu-
lares y las organizaciones de la sociedad.

Los consejos tendrán a su cargo, entre 
otros:



31J     N  Ú  M  E  R  O     8  1     •     N  O  V  I  E  M  B  R  E     D  E     2  0  1  4     J

• Contribuir a la gestión integrada de los 
recursos hídricos en la cuenca o cuen-
cas hidrológicas respectivas, contribuir 
a restablecer o mantener el equilibrio 
entre disponibilidad y aprovechamiento 
de los recursos hídricos, al considerar 
los diversos usos y usuarios, y favorecer 
el desarrollo sustentable en relación con 
el agua y la gestión del recurso.

• Concertar las prioridades de uso del 
agua con sus miembros y con el Orga-
nismo de Cuenca. En todos los casos 
tendrá prioridad el uso doméstico y el 
público urbano.

• Promover la participación de las auto-
ridades estatales y municipales y ase-
gurar la instrumentación de los meca-
nismos de participación de los usuarios 
de la cuenca y las organizaciones de la 
sociedad, en la formulación, aproba-
ción, seguimiento, actualización y eva-
luación de la programación hídrica de 
la cuenca.

• Contribuir a la valoración económica, 
ambiental y social del agua.

En cuanto a la explotación de los recursos 
hídricos, la ley define las concesiones o títulos 
que otorga el Ejecutivo federal para el uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales y de 
sus bienes públicos inherentes a las personas 
físicas o morales de carácter público y privado.

La Ley de Expropiación —de suyo— tie-
ne por objeto establecer las causas de utilidad 
pública y de regulación de los procedimientos, 
modalidades y ejecución de las expropiaciones. 
Por utilidad pública entiende, entre otras, la de-
fensa, conservación, desarrollo o aprovecha-
miento de los elementos naturales susceptibles 

de explotación, así como la creación, fomento 
o conservación de una empresa para beneficio 
de la colectividad.

Asimismo, añade que el Ejecutivo federal 
hará la declaratoria de utilidad pública, decre-
tará la medida correspondiente y ordenará su 
ejecución inmediata en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF). La indemnización que, en 
su caso, proceda por la ocupación temporal o 
por la limitación de dominio consistirá en una 
compensación a valor de mercado.

Pasado y presente 
de la cultura náhuatl

El antropólogo e historiador francés Christian 
Duverger documenta la presencia en Meso-
américa de un mismo universo de creencias, de 
ritos y de conocimientos, en el que se compar-
tían un modo de vida, de organización social y 
política. En la región, los nahuas (grupos nó-
madas dispuestos a asentarse) tuvieron dos pa-
peles que parecen contraponerse: por un lado, 
fueron agente de unidad; por el otro, resulta-
ron la base antigua de la pluriculturalidad.3

Los nahuas —señala Duverger— deja-
ron de ser nómadas alrededor del 1500 a.C. 
para fundar ciudades y desarrollar su cultura 
bajo un pacto de pertenencia y religiosidad 
con la tierra, esparcieron la idea del centro 
ceremonial con una visión del cosmos y de 
organización del territorio a través del tra-
zo de cuatro ejes cósmicos en los territorios 
que ocupaban, sin límites espaciales. Las re-
presentaciones más características fueron las 

3 En Christian Duverger, El primer mestizaje. La 
clave para entender el pasado mesoamericano, México, 
Taurus, 2007, pp. 37 y 51.
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ofrendas subterráneas que posteriormente 
serían los cimientos de los templos, básica-
mente, con dos propósitos: la apropiación del 
terreno —pasar del caos al cosmos— y como 
muestra de su poderío.4

Los centros ceremoniales se entendie-
ron, en gran medida, como el corazón de las 
ciudades, la base organizacional del territo-
rio, marcaban la distribución de los barrios 
habitacionales a fin de conformar una enti-
dad política y una identidad ciudadana (de 
pertenencia).5 Además, la llegada constante 
de nuevos habitantes a las ciudades hizo que 
nuevos templos se erigieran sobre los anti-
guos, dando pie a la sedimentación y remode-
lación en los desarrollos urbanos, mas no a la 
destrucción de lo existente —como en otras 
culturas occidentales.

Miguel León-Portilla añade que la cosmo-
gonía náhuatl, heredera de las culturas totona-
ca y olmeca,6 situaba la superficie de la tierra 
en un centro que se extendía a lo ancho y lar-
go del universo. La tierra estaba rodeaba por 
completo de agua en forma de un anillo que 
llegaba al universo, se distribuía en cuadrantes 
o en cuatro caminos que se abrían en el ombli-
go de la tierra y que se unían hacia donde es-
taban las aguas que la rodeaban y se juntaban 
con el cielo formando las aguas celestiales.

Los cuadrantes del mundo (horizontal) lo 
definían a través de colores, ubicación y mun-
dos que representaban:

4 Ibid., pp. 76-78.
5 Ibid., pp. 126 y130. 
6  En este punto existe discrepancia frente a lo que 

postula Duverger —que los nahuas y olmecas tienen 
un origen común— mientras que León-Portilla habla 
de los nahuas como herederos, en Miguel León-Por-
tilla, La filosofía náhuatl estudiada en sus fuentes, México, 
UNAM, 2006, p. 123.

• Donde el sol se pone (de color rojo) 
ubicaban la casa.

• A la izquierda del camino del sol (sur) 
establecían el rumbo azul (el agua).

• Frente a la región de la casa del sol (de 
color blanco) marcaban el rumbo de la 
luz, de la fertilidad y la vida.

• A la derecha del camino del sol situa-
ban el cuadrante negro del universo o 
el país de los muertos.

En Dioses del norte, dioses del sur, Alfredo 
López Austin explica la dualidad en la cultura 
náhuatl a través de antiguos mitos que refieren 
la contención de la diosa Cipactli a manos de 
otras deidades para que no devorara la Tierra, 
lo que dio origen a la dualidad cielo-tierra, de lo 
divino y lo terrenal, de lo masculino-femenino. 
En compensación, Cipactli transformó: “… sus 
cabellos en árboles y plantas; su piel en hierbas; 
sus ojos en fosas, pozos y cuevas; su boca en ríos 
y cavernas, y su nariz en valle y montañas”.7

López Austin precisa que el árbol y el cerro 
simbolizaban por igual la unión de la dualidad 
cielo-tierra, lo que implicaba una conexión en-
tre el inframundo, lo terrestre y lo divino que 
se representaba a través de un árbol florido, 
comúnmente encima de un monte sagrado, el 
cual era la continuación de la humedad y el frío 
del inframundo hacia lo celeste. Este vínculo o 
eje cósmico —reconoce el historiador—, tam-
bién se representó con una cuerda entrelazada 
con un chorro de agua ascendente y un lazo de 
fuego que descendía del cielo.8

También en Dioses del norte, dioses del sur se 
describe —en coincidencia con Duverger— el 

7 En Alfredo López Austin y Luis Millones, Dioses 
del norte, dioses del sur, México, Era, 2008, pp. 51 y 52.

8 Ibid., pp. 55 y 56.
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tránsito desde lo divino hacia una distribución 
territorial por medio de la relación Estado-
calpulli. El calpulli (mexica) tenía como base 
económica la posesión comunal de la tierra, 
que era producto de la autorización del dios 
patrono, Calpultéotl, a las familias descendien-
tes del antepasado mítico tlacaxinachtli (semilla 
de hombres).9

Además, los barrios constituían una for-
ma de gobierno territorial mediante la cual se 
conservaba su religión, costumbres, lengua, 
profesión y costumbres. La pluriculturalidad, 
por su parte, se puede observar en centros ce-
remoniales y políticos como Teotihuacan, que 
se alimentó de raíces nahuas que provenían del 
norte del territorio, del Golfo, del Pacífico, de 
los actuales Oaxaca, Chiapas y Veracruz, entre 
otros.

El gobierno parcelaba el terreno entre las 
familias de ascendencia común, dándoles la te-
nencia de la tierra, formando barrios pluricul-
turales y comunidades gentilicias. La posesión 
se transmitía por herencia bajo un régimen 
que excluía la exogamia, aunque la toleraba; se 
tenía la obligación de cultivar la tierra, de no 
hacerlo la parcela regresaba al calpulli para que 
la asignara a otra familia.10

La transmisión del conocimiento

La cultura nahua está presente y se mantiene 
viva entre los pueblos originarios hasta nues-
tros días. Se ha transmitido, entre otras formas, 
mediante la historia oral, leyendas y mitos, por 
festividades religiosas en torno a los ciclos 

9 Ibid., pp. 132, 133, 135 y 136.
10 Idem.

de cultivo, así como en documentos escritos, 
como los mapas. Diana Magaloni describe los 
signos, diseños y conceptos, así como parte de 
la cosmogonía que los indígenas dibujaron en 
la cartografía durante la Nueva España.

Utilizan la antigua tradición de escribir con 

pinturas en las que tanto las formas como la 

disposición y los materiales se unen en una 

secuencia específica, como en un ritual para 

hacer “existir” aquello que se pinta. Estos 

mapas podrían ser pensados desde la visión 

indígena como representativos del territorio y 

de su gente… Aquello que se plasma sobre la 

superficie extendida de papel es la forma y el 

contenido… es un documento que guarda en 

sí mismo la memoria, la forma y la esencia del 

altépetl y de su gente.11

¿Diálogo?

El hecho de que los conocimientos de los 
pueblos originarios hayan sobrevivido has-
ta nuestros días no significa, necesariamente, 
que hayan convivido con la cultura española 
o mestiza ni mucho menos coexistido con los 
regímenes de la Nueva España o del México 
independiente. Miguel León-Portilla puntua-
liza que, desde tiempos coloniales, el diálogo 
entre las culturas del conquistador y el con-

11 El altépetl lo traduce la autora como “montaña-
cueva”, en Diana Magaloni Kerpel, “Arte indígena del 
siglo XVIII: visión de ayer y hoy”, en Miguel León-
Portilla, Diana Magaloni Kerpel y Dorothy Tanck de 
Estrada, Derechos, tierras y visión del mundo de los pueblos 
indígenas en la cartografía e ilustraciones novohispanas del 
siglo XVI al siglo XVIII, Cámara de Diputados, LXI Legisla-
tura/Archivo General de la Nación/Pámpano Servicios 
Editoriales, 2011, México, p. 100.
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quistado nunca se produjo, de tal suerte que 
la imposición de creencias no se concretó en 
su totalidad:

… la conclusión de los sabios nahuas sea la de 

exhortar a los frailes a que respeten el modo 

nahua de creer y pensar: “No hagáis algo a 

vuestro pueblo que lo acarree a la desgra-

cia…”. Porque lo que los frailes enseñan no 

lo tomamos por verdad… “haced pues con 

nosotros lo que queráis”. Esto es lo que res-

pondemos […].12

Los indios de América —puntualiza Car-
los Montemayor—13 guardan una relación 
con la naturaleza diferente a la de la cultura 
judeocristiana: para los primeros, la tierra es 
un ser vivo que se relaciona con los astros, con 
los dioses, donde todo convive y confluye; en 
Occidente se cree que la naturaleza está al ser-
vicio del ser humano. Entre los pueblos indí-
genas existe un compromiso con la tierra para 
su conservación, pues su destino está ligado; 
en Occidente la trascendencia es individual.

Diálogo

En un acercamiento o intento de diálogo, en 
tiempo presente, se revisa la postura del Estado 
en torno a los derechos de los pueblos indígenas 
a su territorio y recursos naturales a través de la 
legislación federal y su vínculo con algunos de 

12 En Miguel León-Portilla, La filosofía náhuatl…  
op. cit., p. 136.

13 En Carlos Montemayor, “He venido a contrade-
cir. La cosmovisión de los pueblos indígenas actuales”, 
en Desacatos, Revista de Antropología Social, núm. 5, in-
vierno 2000, CIESAS, p. 98.

los programas de gobierno en sus tres niveles. 
En ésta se parte del reconocimiento de la plu-
riculturalidad, libre determinación y autonomía 
de los pueblos indígenas, aunque en ella preva-
lece la premisa de una nación única e indivisible.

Para llegar a una aproximación en torno a 
la visión de los pueblos indígenas se recurre 
a sus creencias, ritos y conocimientos origina-
rios, que han prevalecido y se han transmitido 
hasta nuestros días, básicamente, por medio de 
tradiciones, sincretismo en ritos agrícolas, his-
torias orales y documentos.

El sedentarismo arribó hace más de 3 500 
años a Mesoamérica de la mano de un precep-
to de dualidad que se sustentaba en la convi-
vencia del cosmos y la tierra, el cual se extendía 
a diferentes niveles del inframundo (que habi-
tan los antepasados; pero, donde también está 
el sustento de la vida), así como en los cielos 
donde moran los dioses.

Las leyes del Estado señalan —en relación 
con el territorio, medio ambiente y recursos 
naturales de los pueblos indígenas— que se 
debe preservar la integridad de sus tierras, así 
como la utilización de sus recursos naturales, 
salvo cuando éstos corresponden a áreas estra-
tégicas. Asimismo, busca proximidad al otor-
garles una concesión para que los territorios 
de importancia para ellos puedan constituirse 
como áreas naturales protegidas.

Pero, ¿cómo hacer que prospere un diálo-
go entre “áreas estratégicas” o “áreas naturales 
protegidas”, definiciones que se mencionan 
para que puedan conservar su territorio, con 
ofrendas subterráneas, cuevas donde fluye el 
agua celestial, montes sagrados, árboles de la 
vida y dioses del maíz? Significaciones que 
comparten los pueblos indígenas desde el ini-
cio y que solidifican su unidad como cultura.
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En la gestión, el Estado promueve la par-
ticipación indígena en el manejo e implemen-
tación de diferentes programas para su preser-
vación en los que prevalezca su conocimiento 
biológico tradicional. Asimismo, al abordar 
el cambio climático se les considera en la ela-
boración de programas, metas y directrices. 
Pero, ¿cómo hablar de cambio climático y co-
nocimiento biológico tradicional (nociones sin 
referencia en el universo indígena) cuando su 
organización territorial se basaba en ejes cós-
micos, centros ceremoniales, arreglos comuna-
les y de distribución de barrios?

Las leyes federales demandan por igual 
respetar el uso y goce de los recursos forestales 
a las comunidades indígenas; en ese sentido, 
les brinda asesoría para que se organicen en 
torno a la empresa social, forestal y comunal, 
así como con programas educativos, a fin de 
lograr el desarrollo sustentable. De igual for-
ma, la política forestal contempla en su diseño 
el conocimiento, cultura y tradiciones de los 
pueblos indígenas.

Pero, ¿cómo hacer que conserven el uso y 
disfrute de los recursos que garantiza la ley con 
la visión de los pueblos indígenas, cuando ellos 
rememoran en sus tradiciones que la conten-
ción de la diosa Cipactli para que no devorara 
la tierra trajo consigo dualidades que llenaron 
los valles de árboles y plantas, de hierbas, po-
zos y cuevas, de ríos y montañas?

En asentamientos humanos se llama a res-
petar sus patrones de ordenamiento territorial 
bajo la premisa de mejorar su nivel y calidad 
de vida, por lo que en el establecimiento de 
centros de población se evalúa el impacto am-
biental; acción que se presume distante si se 
consideran los modos de organización territo-
rial que nacieron a partir de los templos sagra-

dos, de los cuadrantes cósmicos o a través del 
Estado-calpulli con concesiones divinas hacia 
las familias descendientes de antepasados mí-
ticos, en las que se les obligaba a cultivar la 
tierra o de lo contrario pasaban a otras familias.

Sin embargo, las garantías que concede 
el Estado a los pueblos indígenas quedan sin 
fundamento en el tema del agua, ya que la 
Ley de Aguas Nacionales no hace referencia 
a los pueblos indígenas en su explotación, uso 
o aprovechamiento ni en la integración de los 
Consejos de Cuenca que, entre otras funcio-
nes, desempeñan tareas de gestión, y de valora-
ción económica, ambiental y social del agua, lo 
que equivale a dejarlos sin el derecho indígena 
al agua.

En la Ley de Expropiación Territorial se 
enfrenta igual situación debido a que no son 
mencionados en la definición de causas de 
utilidad pública ni en la indemnización que 
procede, para la cual habla únicamente de una 
compensación a valor de mercado. De esta 
forma, se entiende que la definición de utili-
dad pública no es sólo posible responsable de la 
pérdida de territorios de los pueblos indígenas 
sino que anula cualquier posibilidad de diálo-
go que se pretendiera a través de la legislación 
analizada bajo los preceptos de áreas estratégicas 
y áreas naturales protegidas.

Comentarios finales

En el artículo se documenta una distancia 
cultural entre el Estado y los pueblos indíge-
nas que se refleja en las leyes y las tradiciones, 
producto del lenguaje y de la falta de conside-
ración de su cosmogonía; panorama que difi-
culta la concreción de un diálogo intercultural.
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Más grave resulta la observancia de las 
Leyes de Aguas Nacionales y la de Expro-
piación, pues los adelantos para los pueblos 
indígenas que emanan del artículo 2° y de las 
referencias de las leyes sobre su participación, 
y el conocimiento y tradiciones indígenas, que-
dan categóricamente anulados en tanto no sean 
considerados en ellas.

En un trabajo de mayor profundidad ha-
brá de analizarse el estado actual del entrama-
do legal y de los programas de gobierno que 
prevalecen, sobre la actualidad de los conoci-
mientos originarios y de las valoraciones asi-
métricas en materia de territorio y recursos 
naturales producto de la actual convivencia de 
estos dos mundos.
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Antecedentes

El Estado mexicano ha realizado un esfuerzo 
constante a lo largo de los años para ampliar 
la cobertura y la financiación del Sistema de 
Salud; a pesar de ello, los resultados no son 
alentadores en muchas áreas, especialmente en 
mortalidad y morbilidad a causa de algunos 
padecimientos crónicos y en lo que respecta 
a la calidad de los servicios percibida por los 
ciudadanos. Los más recientes datos nacio-
nales muestran a 79.5% de la población con 
algún tipo de seguro médico; sin embargo, el 
servicio médico público es reprobado por la 
mayoría de los ciudadanos.1

El aumento de la cobertura a la población 
abierta, por medio del Seguro Popular, ha ini-
ciado una nueva etapa del Sector Salud en el 
país, con miras a una mejor planeación y énfasis 

* Doctor en filosofía política por la Universidad de 
Warwick, Inglaterra. Director de Estudios Sociales del 
CESOP. Líneas de investigación: filosofía política, justi-
cia distributiva, energía y pobreza. Correo electrónico: 
francisco.sales@congreso.gob.mx

1 INEGI, Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 
Gubernamental 2013 (ENCIG), tabulados básicos 2014.

en la prevención de enfermedades y atención a 
grupos vulnerables. Incluso, a lo largo de su 
historia y de diversas maneras, el Sector Salud 
ha tomado en cuenta los usos y costumbres de 
los pueblos indígenas en materia de salud. Por 
ejemplo, el IMSS-Solidaridad (Oportunidades) 
ha intentado llegar a la población rural dis-
persa estableciendo modelos de acercamiento 
y vinculación con las comunidades. De igual 
modo, a partir de la reforma constitucional de 
2001, que establece la obligatoriedad del Esta-
do mexicano de garantizar de forma prioritaria 
los derechos de los pueblos indígenas, la Secre-
taría de Salud ha desarrollado políticas especí-
ficas para desarrollar un proceso de intercultu-
ralidad. En 2006 se reformó la Ley General de 
Salud que obliga a “impulsar el bienestar de las 
comunidades indígenas desarrollando sus po-
tencialidades político-sociales y culturales, con 
su participación y tomando en cuenta sus valo-
res y organización social”.2 De igual manera, la 
ley dispone el uso de las lenguas indígenas en 
la promoción de los servicios y el desarrollo de 
la medicina tradicional.

2 DOF del 19 de septiembre de 2006, Secretaría de 
Salud.

Las diferencias en la percepción de riesgo 
en torno al cuidado personal de la salud 
entre grupos de edad y grupos culturales 

en el Valle de México

Francisco J. Sales Heredia*



38 J     R  E  P  O  R  T  E    C  E  S  O  P     J

A pesar del respeto a su cultura traducido 
en disposiciones jurídicas y planes de acción 
específicos, los indígenas presentan rezagos 
sociales profundos. En 2012, el Consejo Na-
cional para la Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social (Coneval) estimó que 30.6% de 
la población indígena se encuentra en pobreza 
extrema y 72.3% en pobreza. En el mismo es-
tudio, la institución estima que 24.3% de los 
indígenas carecen de acceso a los servicios de 
salud.3 La pobreza extrema significa que las 
familias no sólo carecen de suficientes ingresos 
para adquirir una canasta básica alimentaria, 
sino que más de tres de sus derechos sociales 
básicos no se encuentran satisfechos, lo que 
puede incluir deficiencias en la vivienda que 
perjudican la higiene.

A pesar de que el porcentaje de asegura-
miento médico es similar a la población no in-
dígena, los datos de la Encuesta Nacional de 
Nutrición y Salud 2006 reflejan diferencias 
sustanciales en la salud de los niños y adultos 
indígenas; por ejemplo, 38.7% de los niños 
indígenas presenta desnutrición crónica, en 
contraste con 12.5% de los niños no indíge-
nas. Considerando que la nutrición infantil es 
crucial para un adecuado desarrollo cognitivo, 
las diferencias inciden en las desventajas acu-
muladas por los pueblos indígenas. La nutri-
ción infantil adecuada se propicia con una me-
jor salud materna, mayor educación materna, 
mayores ingresos y abasto local de alimentos y 
asistencia médica.

Es evidente que la atención médica no es 
necesariamente el factor más importante en la 
salud inicial de los niños y acaso en la salud de 

3 Coneval, “Informe de pobreza en México, 2012”, 
México, 2012.

los adultos; no obstante, la intervención mé-
dica oportuna sí puede mejorar prácticas hi-
giénicas, suplementar la alimentación infantil, 
disminuir la incidencia de enfermedades in-
fecciosas y transmisibles, así como supervisar 
el desarrollo adecuado de las personas en sus 
distintas etapas de vida. De ahí que se vuelva 
crucial un servicio médico accesible sin gastos 
adicionales, con instalaciones y equipamiento 
adecuado, bien abastecido de medicinas y con 
personal sanitario capacitado y respetuoso.4

Ahora bien, las razones de la insatisfac-
ción pueden afectar la asistencia a los servicios. 
Pero, ¿muchas personas no van al médico aun 
teniendo problemas de salud que les impiden 
realizar sus actividades diarias? Ante esta pre-
gunta directa, en el caso de la población mexi-
cana, no indígena, mayor de 12 años, en 2012, 
20% de los que respondieron si fueron o no 
al médico ante tales problemas, 4% (776 mil) 
respondió que no. En el caso de la población 
indígena, el 21.8% de esta población —que 
respondió si fueron o no al médico ante tal pro-
blema de salud—, 10.5% respondió que no.

Los datos sugieren que las personas indí-
genas que no se atienden, a pesar de que se 
sienten enfermos y saben que pueden recibir 
atención, 40% no lo hace por razones estruc-
turales (falta de dinero, clínica lejana o cerra-
da) y 42% por razones personales.5 Entre las 
razones personales que aluden se encuentran 
la falta de apoyo familiar, “lo tratan mal” y el 

4 Las características de los servicios esperados pro-
vienen de la Encuesta Nacional de Calidad del Servicio, 
INEGI.

5 Francisco Sales, “Acceso a los servicios médicos en 
los 125 municipios con menor desarrollo”, en Francis-
co Sales (coord.), Los 125 municipios con menor índice de 
desarrollo humano en México, México, Cámara de Dipu-
tados, CESOP, 2013.
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sentir que no era necesario ir al médico, a pesar 
de estar enfermo.

Tales razones “personales” podrían deber-
se a un proceso de autoselección que inhibe 
conductas tendientes al cuidado personal de la 
salud. Este proceso puede ser analizado desde 
distintos enfoques, mas será desde la perspec-
tiva cultural que abordaremos este documento.

Planteamiento del problema

La evidencia muestra que existen diferencias 
entre grupos de edad y entre grupos culturales 
acerca de la percepción del riesgo y la conduc-
ta en torno a la salud.6 Los adolescentes, por 
ejemplo, perciben de forma atenuada el riesgo 
de enfermedad, así como los grupos culturales 
con mayor integración comunitaria.7

Sus razones de la negativa a asistir al médi-
co pueden deberse a particularidades contex-
tuales culturales y requieren ser descritas ade-
cuadamente para apreciar las oportunidades 
de intervención en política pública.

Considerando lo anterior y la evidencia 
acerca de las razones personales aludidas para 
no asistir al médico, se requiere analizar en 
qué medida la percepción diferenciada acer-
ca de la salud influye en la asistencia y en el 
seguimiento de los tratamientos médicos re-
comendados.

6 M. Lee Manning, “Cultural and gender differ-
ences in young adolescents”, Middle School Journal, 
vol. 25, núm. 1, septiembre, pp. 1993, 13-17.

7 Carolyn Tucker Halper, “Implications of racial 
and gender differences in patterns of adolescent risk be-
havior for HIV and other sexually transmitted diseases”, 
Perspectives on Sexual and Reproductive Health, vol. 36, 
núm. 6, Findings from Add Health (nov.-dic.), 2004, 
pp. 239-247.

Para identificar lo anterior se indagarán las 
creencias en medicina alternativa de las perso-
nas indígenas adolescentes y de personas in-
dígenas adultas en el Valle de México, como 
aproximación de una idea diversa de la medi-
cina y se contrastará con la no asistencia y el no 
seguimiento de las recomendaciones médicas.

La perspectiva cultural puede tener efectos 
determinantes en la salud al modificar conduc-
tas y tamizar información al respecto de condi-
cionantes de salud.

Métodos

Para indagar lo expuesto se realizará una en-
cuesta representativa entre los indígenas del 
Valle de México y grupos de condición so-
cioeconómica similar. A partir de los resul-
tados de la encuesta se pretende analizar la 
percepción diferenciada en el uso de medicina 
alternativa y medicina alópata, y se contrasta-
rá con la asistencia y seguimiento de los trata-
mientos médicos.

En México no existe mucha bibliografía 
acerca de las razones personales vinculadas a 
la cultura para modificar la conducta en tor-
no a los tratamientos médicos y es necesario 
entender tal perspectiva para informar la po-
lítica pública legislativa o del Ejecutivo. En 
Estados Unidos se ha utilizado el Cuestiona-
rio Nacional de Prácticas de Salud para en-
tender las características de la población con 
creencias en medicina alternativa. Algunos 
de los elementos de este cuestionario se utili-
zarán en el CESOP, en una encuesta territorial 
para determinar la relación entre creencias y 
conductas adecuadas de cuidado de la salud. 
Este estudio permitirá contrastar los hallazgos 
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entre géneros y entre grupos culturales, por lo 
menos en un entorno urbano.

Hipótesis de análisis

El análisis de los datos tomará en cuenta la 
perspectiva de no asistencia y su prevalencia 

en el Valle de México. Se espera una diferen-
cia sustancial con las comunidades rurales 
más pobres del país, dado su asentamiento en 
el Valle; a pesar de ello se esperan diferencias 
fuertes entre grupos culturales y grupos de 
edad. Se analizarán las diferencias de medias 
entre grupos, utilizando métodos estadísticos 
descriptivos. 
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Introducción

El proceso vertiginoso de urbanización regis-
trado en el país durante la segunda mitad del 
siglo XX ha creado diversas paradojas; particu-
larmente ha cercado a aquellos pueblos nativos 
que eran parte de un “complemento rural” de 
la ciudad de México.

En el Distrito Federal existen 43 pueblos 
originarios, o considerados así por el gobier-
no del Distrito Federal que, de alguna forma, 
sobreviven a los cambios de uso de suelo, al 
deterioro de las zonas de reserva ecológica, al 
incremento de infraestructura vial hacia otras 
entidades, etcétera.

En este documento se analizan algunas ca-
racterísticas de los pueblos originarios, en parti-
cular con relación a sus orígenes indígenas. Se 
pretende establecer su compleja relación con el 
proceso de urbanización y la intervención insti-
tucional que ha tenido lugar en los últimos años.

Antecedentes

Desde la fundación de Tenochtitlan, la ciudad 
de México ha sido y sigue siendo una referen-
cia fundamental en nuestro país. El tamaño 
desproporcionado que ha alcanzado a lo lar-
go del último siglo la distingue de otras gran-
des aglomeraciones nacionales (Guadalajara y 
Monterrey, particularmente) y su influencia se 
extiende en círculos concéntricos por centena-
res de kilómetros.

Esta aglomeración urbana que para la ma-
yoría de la población se denomina ciudad de 
México, desde hace décadas se ha modificado 
radicalmente. La ciudad central ha disminuido 
su población mientras que su periferia es cada 
vez más grande y con mayor número de habi-
tantes. Este fenómeno es relativamente nuevo 
y ha dado lugar a la conformación de la Región 
Metropolitana del Centro (RMC) del país.

Esta expansión territorial sin control —o 
cuyos controles no han sido del todo eficaces— 
ha afectado negativamente a millones de per-
sonas, para quienes la identidad geográfica —es 
decir, aquella idea que responde la pregunta 
simple: “¿A qué lugar pertenezco?”—, puede 

La complejidad urbana y las peculiaridades 
demográficas de los pueblos originarios 

en el Distrito Federal

Felipe de Alba Murrieta*

* Doctor en planeación urbana por la Universidad 
de Montreal (Canadá) y estancia de investigación de 
dos años en el Instituto Tecnológico de Massachusetts 
(EE.UU). Líneas de investigación: recursos naturales, 
desastres y estrés hídrico.
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cuestionarse por los cambios demográficos y te-
rritoriales ocurridos en las últimas décadas.

En tal sentido se plantean diversas pregun-
tas: ¿Cuál es la jurisdicción que los gobierna? 
¿Se trata de pobladores de la ciudad de México 
(Distrito Federal) o de la metrópolis de Méxi-
co (Distrito Federal y municipios mexiquen-
ses, más el municipio de Tizayuca, estado de 
Hidalgo)? ¿O acaso se trata de habitantes de la 
megalópolis de la Región Centro del país (que 
comprende seis entidades federativas: Queré-
taro, Morelos, Tlaxcala, Puebla, Hidalgo más 
el Distrito Federal y el Estado de México)?

Son distintos los apelativos con los que se co-
noce: Ciudad de México, municipios conurba-
dos o la periferia urbana de la ciudad de Méxi-
co. Algunos académicos como Gustavo Garza 
le han llamado “concentración policéntrica”.1 
La realidad es que el Distrito Federal compren-
de una “ciudad” con 8 millones 851 mil 080 
habitantes, que el Estado de México reúne 14 
pequeñas ciudades, cada una con más de 200 
mil personas que, sumándolas con la primera, 
hacen aproximadamente 20 millones 116 mil 
842 habitantes (Censo 2010, INEGI).

El fenómeno requiere, por sus dimensio-
nes, un análisis detallado. Existe una vasta lite-
ratura de análisis poblacionales sobre esta me-
trópolis. Aquí no nos detendremos en ello, más 
bien enunciaremos algunos elementos para 
poder centrarnos en el aspecto de los pueblos 
originarios y sus “identidades demográficas”; 
tal es el objetivo de este documento.

La ciudad de México, como ciudad cen-
tral, ha disminuido su importancia a nivel na-
cional. No obstante, tiene un alto porcentaje 

1 Gustavo Garza, La Ciudad de México, GDF /El Co-
legio de México, 2000, pp. 239 y ss.

del valor de la producción y de la generación de 
empleo, sobre todo en el sector terciario. Pero 
una particularidad que la distingue de otros 
casos de aglomeraciones urbanas en México es 
que su área metropolitana se extiende a más de 
100 kilómetros desde el Zócalo. 

Además, como centro urbano principal 
aglutina altos contrastes de especialización 
tecnoindustrial avanzada o estructura seg-
mentos de una economía formal con conexio-
nes globales, en tanto que los centros urbanos 
exteriores atraen funciones de manufactura y 
comercio.2

Este mismo proceso ocurre con relación a 
las “urbanizaciones periféricas” que están ab-
sorbiendo los pueblos ancestrales —denomi-
nados aquí pueblos originarios—, a partir de un 
fenómeno gradual, expansivo pero sin aparen-
te control de ocupación del territorio. Veamos 
el caso del Distrito Federal.

Los pueblos originarios 
del Distrito Federal

Decir pueblos originarios refiere básicamente a 
identidades “pasadas” con relación al modelo 
de poblamiento urbano vertiginoso —a veces 
desordenado—, pero en general identificado 
como la búsqueda de una modernidad social, 
económica o cultural.

En ese sentido, las poblaciones originarias 
a veces parecen “estar fuera” de dicho modelo, 
por lo que su integración, adaptación o vincu-
lación con el resto de la población resulta de 
interés de estudio.

2 Aguilar y Ward, Cities, vol. 20, núm. 1, 2003, pp. 
3-21.
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Aquí las preguntas son múltiples: ¿Se tra-
ta de personas o grupos que se conciben a sí 
mismas como urbanas o como “agregados a 
la ciudad”? En el caso de las minorías étnicas, 
poblaciones migrantes, en tránsito, se trata de 
indígenas “viviendo en la ciudad” o de núcleos 
étnicos en medio urbano? En este último caso, 
cuando el medio ambiente cultural y el paisaje 
ha cambiado, la población originaria cómo re-
afirma su identidad: ¿a partir de un imaginario 
ancestral o a partir del territorio habitado, de la 
pertenencia a éste o de la “apropiación” de los 
recursos con que cuenta?

Finalmente, se trata de explicar el proceso 
de construcción de esas identidades “disím-
bolas” al modelo de poblamiento urbano y las 
particularidades que existen con relación a las 
políticas públicas de preservación del medio 
ambiente. Veámoslo con detalle.

El Distrito Federal tiene una extensión 
territorial de 1,495 km2 dividido en 16 dele-
gaciones políticas. Sólo siete de ellas tienen 
pueblos originarios en su territorio (un total de 

43): Álvaro Obregón, Cuajimalpa de More-
los, Magdalena Contreras, Milpa Alta, Tlal-
pan, Tláhuac y Xochimilco.

En cuanto a extensión territorial, los pue-
blos originarios ocupan apena 3.81% (56.93 
km2) del territorio del Distrito Federal. Las 
delegaciones que tienen mayor extensión terri-
torial en la que ellos se ubican son: Milpa Alta, 
con 12 pueblos (17.5 km2); Tlalpan con 7 pue-
blos (11.53 km2) y Xochimilco con 8 pueblos 
(9.71 km2).

En cambio, cuando se observa el porcen-
taje que representa el territorio ocupado por 
pueblos originarios respecto al territorio total 
de la delegación, hay otros contrastes a resal-
tar. En Tláhuac, con apenas 8 pueblos de ellos, 
representan 10.14% del territorio total de la 
delegación. En el caso de Xochimilco, con 8 
pueblos, representan 7.23 %; finalmente, Mil-
pa Alta, con 12 pueblos, representan apenas 
6.52 por ciento (Tabla 1).

Puede también notarse que existe una re-
lativa correspondencia entre la extensión terri-

Tabla 1. Pueblos originarios y extensión territorial por delegación del Distrito Federal

Delegación
Extensión 
territorial 
total (km2)

Número de pueblos 
originarios por 

delegación

Extensión territorial 
total de pueblos 

originarios (km2)

Porcentaje del territorio 
ocupado por pueblos 

originarios

Álvaro Obregón 93.7 1 2.31 2.47

Cuajimalpa de Morelos 72.9 3 4.14 5.68

Magdalena Contreras 62.2 4 2.76 4.44

Milpa Alta 268.6 12 17.5 6.52

Tláhuac 88.4 8 8.96 10.14

Tlalpan 309.7 7 11.53 3.72

Xochimilco 134.6 8 9.73 7.23

Fuente: Elaboración propia con información del Inafed (GDF), en [http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/
EMM09DF/mediofisico.html] (consulta: 28 de noviembre de 2014).
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torial que ocupan los pueblos originarios con 
una mayor población que hable alguna lengua 
indígena en las delegaciones. 

Así, por ejemplo, los pueblos originarios 
con mayor expansión territorial son: Villa 
Milpa Alta (4.03 km2), en la delegación Mil-
pa Alta; el pueblo de San Gregorio Atlapulco 
(3.89 km2), en Xochimilco; San Juan Ixtayo-
pan (3.07 km2), en Tláhuac; el pueblo de San 
Bartolo Ameyalco (2.31 km2), en la delega-
ción Álvaro Obregón; Santa Rosa Xochiac 
(1.71 km2), en Cuajimalpa de Morelos; San 
Nicolás Totolapan (1.48 km2), en La Magda-
lena Contreras; finalmente, el pueblo de San 
Andrés Totoltepec (2.45 km2), en Tlalpan 
(Tabla 2).

Referente a la densidad poblacional, las 
tres delegaciones con más pobladores origi-
narios son: Tláhuac (413 h/km2), Xochimilco 
(222.8 h/km2) y Álvaro Obregón (191 h/km2) 
(Tabla 3).

En tanto que por la cantidad de población 
que habla alguna lengua indígena —de mayor 
a menor— las tres delegaciones más represen-
tativas son: Tlalpan, que cuenta con 10,341 
hablantes; Xochimilco, con 9,378 personas; y 
Álvaro Obregón, con 8,562 personas.

De la relación entre el total de la población 
por delegación y los habitantes que hablan al-
guna lengua indígena, las tres más represen-
tativas son: Tlalpan, como la delegación con 
mayor número de población que habla alguna 
lengua indígena (10,341); le siguen Xochimil-
co (9,378) y Álvaro Obregón (8,572), aunque 
cabe aclarar que por la densidad de población 
y el total de hablantes de alguna lengua indí-
gena, la delegación que más frecuentemente 
aparece es Xochimilco, por lo que se puede 
considerar como la más “indígena” de todas las 

delegaciones del Distrito Federal, si se sigue la 
interpretación de dichos datos estadísticos.

Otras peculiaridades demográficas

Es pronosticable que el desarrollo poblacional 
del Distrito Federal será también a costa de 
estos pueblos. Varios son los elementos a des-
tacar.

En primer lugar, existe una particularidad 
demográfica del desarrollo urbano que es inte-
resante destacar: los pueblos originarios sufren 
un “acoso” como parte del desarrollo pobla-
cional y de la expansión territorial. Es decir, la 
ciudad evoluciona expandiéndose y aumentan-
do su población, y la “reserva” que en algunos 
casos representan estos pueblos son motivo de 
presión demográfica.

En segundo lugar, mientras que la “peri-
feria urbana” de la metrópolis de México está 
básicamente situada en los municipios mexi-
quenses, existe otra “periferia” que tiene que 
ver con los pueblos originarios, localizados 
dentro del territorio del Distrito Federal. De 
hecho hay un límite territorial al poblamiento 
del Distrito Federal en cuyo borde se encuen-
tran los pueblos originarios (Mapa 1).

En tercer lugar, dichos pueblos originarios 
viven en el “acoso” del poblamiento urbano en 
la forma más desordenada: los asentamientos 
irregulares. En el Mapa 1 puede observarse 
cómo prácticamente todos los pueblos origina-
rios están rodeados de una “periferia irregu-
lar”, que cambia en muchos sentidos la con-
figuración urbana de dichos pueblos; es decir, 
hace suponer que incrementa la población que 
vive en condiciones de precariedad. Igualmen-
te, se registran procesos de “cambio crítico” 
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Tabla 2. Pueblos originarios y extensión territorial en el Distrito Federal

Delegación Nombre del Pueblo Área (km2)

Álvaro Obregón San Bartolo Ameyalco 2.31

Cuajimalpa de Morelos
Santa Rosa Xochiac 1.71
San Lorenzo Acopilco 1.35
San Mateo Tlaltenango 1.06

Magdalena Contreras

San Nicolás Totolapan 1.48
San Bernabé Ocotepec 0.84
Magdalena Atlitic 2.55
San Bartolo Ameyalco 1.77

Milpa Alta

Villa Milpa Alta 4.03
San Antonio Tecómitl 2.46
Santa Ana Tlacotenco 2.39
San Pedro Atocpan 1.51
San Pablo Oztotepec 1.42
San Salvador Cuauhtenco 1.38
San Francisco Tecoxpa 0.96
San Lorenzo Tlacoyucan 0.95
San Agustín Ohtenco 0.78
San Bartolomé Xicomulco 0.59
San Jerónimo Miacatlán 0.52
San Juan Tepenáhuac 0.43

Tláhuac

San Juan Ixtayopan 3.07
San Andrés Míxquic 1.64
San Pedro Tláhuac 1.20
Santa Catarina Yecahuízotl 0.98
San Francisco Tlaltenco 0.86
Santiago Zapotitlán 0.78
San Nicolás Tetelco 0.38
San Francisco Tlaltenco 0.01

Tlalpan

San Andrés Totoltepec 2.45
San Miguel Topilejo 2.34
Santo Tomás Ajusco 2.32
San Miguel Ajusco 1.66
San Miguel Xicalco 1.41
Magdalena Petlacalco 0.88
Parres (El Guarda) 0.43

Xochimilco

San Gregorio Atlapulco 3.89
Santiago Tepalcatlalpan 1.02
Santa Cruz Xochitepec 1.01
San Mateo Xalpa 1.01
San Andrés Ahuayucan 0.94
San Francisco Tlalnepantla 0.89
Santa Cecilia Tepetlapa 0.71
Santiago Tulyehualco 0.23

Fuente: Elaboración propia con información del Inafed (GDF), en [http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/
EMM09DF/mediofisico.html] (consulta: 28 de noviembre de 2014).
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Tabla 3. Número de habitantes, densidad poblacional y población que habla alguna lengua 
indígena en los pueblos originarios del Distrito Federal (2010)

Delegación
Total de

 habitantes 
(2010)*

Densidad 
de población

Densidad de 
población en 

pueblos 
originarios

Total de 
hablantes de 

alguna lengua 
indígena**

Densidad de 
hablantes de 

alguna lengua 
indígena

Densidad de 
hablantes de lengua 
indígena en pueblos 

originarios

Álvaro 
Obregón

727,034 7759.17 191.29 8562 91.38 2.25

Cuajimalpa 
de Morelos

186,391 2556.80 145.20 2053 28.16 1.60

Magdalena 
Contreras

239,086 3843.83 170.56 2817 45.29 2.01

Milpa Alta 130,582 486.16 31.67 4038 15.03 0.98
Tláhuac 360,265 4075.40 413.07 4716 53.35 5.41
Tlalpan 650,567 2100.64 78.21 10341 33.39 1.24
Xochimilco 415,007 3083.26 222.88 9378 69.67 5.04
* En [http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/df/territorio/div_municipal.aspx?tema=me&e=09].
** Aquí se sumó la población que habla español y alguna lengua indígena y la población que sólo habla alguna lengua 
indígena, en [http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/censos/poblacion/2010/pano-
ra_socio/df/Panorama_DF.pdf].
Fuente: Elaboración propia con información del Censo de Población y Vivienda 2010, INEGI.

Mapa 1. Pueblos originarios y asentamientos irregulares en el Distrito Federal

Fuente: Elaboración propia con información de la Procuraduría Ambiental de Ordenamiento Territorial del Dis-
trito Federal (PAOT), GDF, 2010.
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del uso del suelo que se observan alrededor de 
esos pueblos originarios.

Finalmente, se puede también “disociar” la 
presencia de pueblos originarios con relación 
a la población que habla una lengua indíge-
na. Atendiendo el Mapa 2 puede notarse que 

la población que habla alguna lengua indígena 
también se encuentra “fuera” de estos pueblos 
originarios en el Distrito Federal. ¿Qué signifi-
ca esto? Que el diseño de políticas públicas rela-
cionadas con estas minorías requiere de mayor 
precisión respecto al público destinatario.

Mapa 2. Pueblos originarios y número de personas que hablan 
alguna lengua indígena en el Distrito Federal

Fuente: Elaboración propia con información del Censo de Población y Vivienda 
2010 (INEGI).
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Algunas consideraciones finales

Recapitulando, estas singularidades demográ-
ficas de los pueblos originarios en el Distrito 
Federal llevan a la reflexión sobre la necesidad 
de articular políticas públicas específicas en 
torno a:

• La negociación con sus líderes, tanto por 
su origen ejidatario, comunal o sim-
plemente de pueblo originario; por 
sus prácticas sociales, la representación 
política o la “participación ciudadana” 
representan conceptos “distantes” res-
pecto a la cultura de origen.

• La organización comunal particular-
mente puede “significar” cosas dife-
rentes respecto a las formas de orga-
nización política conocidas (elecciones, 
por ejemplo).

• El respeto a sus tradiciones religiosas —nó-
tese que una gran mayoría tiene el nom-

bre de algún santo religioso—, y, en 
cierta medida, eso conduce a la preser-
vación de sus identidades originarias. 
Sin embargo, ello sugiere la necesidad 
de una visión “flexible” respecto a otras 
prácticas.

• El conocimiento particular de sus formas de 
emigración o de inmigración, tanto entre 
etnias similares, aglutinamiento por de-
cisiones familiares (bodas, viajes), etcé-
tera.

• El conocimiento e interacción de su lengua 
indígena con el entorno, lo que repre-
senta un desafío. En mayor grado la 
“integración” entre lenguas diferentes 
ha sido un obstáculo constitutivo de 
ciudad, cuando los planes de desarro-
llo o las estrategias inmobiliarias no 
coinciden con la existencia de dichos 
pueblos. De allí que el “acoso” urbano 
sobre dichos territorios esté marcado 
por las desigualdades de fuerzas.
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